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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 5 de mayo de 1941 por el que se aprueba 
el texto rejundido de las disposiciones legislativas que 
regulan la percepción del Impuesto de transportes por 
mar, aéreo y a la entrada y salida por las fronteras. 
Páginas 3673 a 3676.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones de la Medalla de Sufrimientos por la Patria 

(Personal civil).—O rden de 26 de abrid de 1941 por la 
que se concede a los individuos licenciados del Ejército 
que* se citan relief y abono fuera de filas de las pen
siones de la Medalla de Sufrimientos por la Patria, Cruz 
de Mérito Militar y Cruz de Guerra que se expresan.— 
Páginas 3676 y 3677.

MINISTERIO DE HACIENDA
Ordenes de 14 de mayo de 1941 por las que se autoriza a 

los señores que se mencionan, concesionarios de las li
neas de autos que se citan, para satisfacen en metálico 
el impuesto del timbre.—Páginas' 3678 y 3679.

Otras de 17 de mayo de 1941 por las; quq se declara no 
haber lugar a fijar el capital no exento de cuota míni
ma a la Sociedad «Montaner y Simón», de "Barcelona, 
para los años 49^1 y 1932.—Página 3679.

Orden de 17 de maVo de 1941 por la que se fija la parte dé 
capital no exentó de imposición mínima a la .Sociedad 
«Cbmpañía de los Ferrocarriles de Mallorca», para cada 
uno de los ejercicios dé 1935, 1936, 1937 y 1938.— Pági-' 
lias 3679 y 3680.

Otra de 17 de mayo de 1941 por la que se fija el capital 
no exento de cuota mínima a la Sociedad «Montaner y 
Simón», de Barcelona, para el año 1930.—Página. 3680.

Ordenes de 17 de mayo de 1941 por las que se determina 
no poder calificarse como Acciones de Trabajo los cien 
Títulos emitidos por las Sociedades españolas que se in
dican.—Página 3680.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 14 de mayo de 1941 por la que sje asciende en 

corrida de escalas a la categoría de Ingeniero* primero 
en la plantilla de Profesores Auxiliares y de Prácticas 
de la Escuela especial de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Madrid, a don Pedro P-uig Adam — 
Página 3680.

Otra de 14 de inayq de 1941 por la que se' concede la 
excedencia voluntaria al Ingeniero segundo del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio de ’ este Ministe
rio don Manuel Gavin Escarrá!—Páginas 3680 y 3681.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 19 de mayo de 1941 por la que se dispone la ce
lebración de un cursillo extraordinario.de ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinarios.—Pá
gina 3681.

Otra de 20 'de mayo de 1941 por la que se concede un 
mes de licencia por enfermo al Inspector Veterinario, 
Subjefe del Servicio Provincial de Ganadería de San
tander don José Berganza Ruiz de Zarate.—Pág. 3681.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

Orden de 6 de diciembre de 1940 por la que se resuelven 
expedientes de depuración de Profesores de la Escuela 
Nonpal de Barcelona.—Página JK>81.

Otra de 25 de marzo de 1941 por la que se declara exen
to de depuración al Catedrático don > José Rogerio Sán
chez.—Página 3681/ '

Otra de 27 de marzo de 1941 por la que se declara re
visado el expediente de don Luis Vera Sánchez, Pro
fesor que fué encargado de curso del Instituto de Vi- 
llarroblédo (Albacete).—Página 3682.

Otra de 29 de marzo de 1941 por la que se concede el 
reingreso en el servicio activo al Oficial de Adminis
tración don Manuel Barahona Gutiérrez.—Pág. 3682.

Otra de 8 de abril de 1941 por la que se declara depu
rado, con todos los pronunciamientos favorables, a don 
Segismundo Royo Villano va y Fernández Cabada, Ca
tedrático de Derecho Administrativo, excedente, de la 
Universidad de Santiago.—Página 3682. ~

Qrdenes de 12 y 18 de abril de 1941 por las que se dejan 
sin efecto las sanciones impuestas a los Oficiales de 
Administración del Cuerpo Técnico-administratiyo de 
este Departamento que se mencionan.—Página 3682.

Otras de 22 y 26 de abril y 1 y 6 de mayo de 1941 
por las que se resuelven los' expedientes de depura
ción que se citan por las Comisiones depuradoras C t 
de las provincias que se indican.—Páginas 3682 a 3684.

Otras de 1 y 5 ,de mayo de 1941 por las que _ se decía 
ran revisados los expedientes de los señores que i e 
mencionan, Catedráticos que fueron de los Institutos 
de La Laguna, Hispano Marroquí de Ceuta y Ense
ñanza Media de Guadalajara.—Página 3684.

Orden de 5 de mayo de 1941 por la que se asciendé, por 
corrida de escalas, a los- funcionarios del* Cuerpo Téc- . 
nicb^administrativo de este Ministerio, que Se indican.* 
Páginas 3684 a 3686.

Otra de 7 de toiayo de 194Í por la que se deja sin efecto, 
la Orden ministerial de fecha 15 de abril próximo 
pasado.—Página 3686.

Otra de 13 de‘ mayo de 1941 por la que se nombra a don
' Fernando Plaja Tobía Profesor de la Escuela de Ca

pataces Facultativos de Minas de Bélmez.—Pág  ̂ 3686^



P á g i n a  3 6 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  23 ma y o  1941

Orden de 13 de mayo de 1941 por la que se nombra a los 
señores que se indican Profesores 'numerarios cíe la 
Escuela Especial de Ingenieros Navales.' -Páginas 3686 
y 3687.

Otra de. 13 dé mayo de 1941 por la que se nombra a don 
Andrés Martínez de Velasco Profesor de *la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas.—Página 3687.

Otra de 14 de mayo de 1941 por la que sje nombra Vocal 
del Patronato «Juan de la Cierva Codomíu», del Con- 
sejo Superior de Investigaciones Científicas, a don Pau
lino Savirón Caravantes.—Páginá 3687.

Otra de 14 de ¡mayo de 1941 por la -que se oonceden sub
venciones a las Bibliotecas de los Seminarios de Es
paña.—Páginas 3687 y 3688.

Gira de' 14 de mayo de 1941 por la que se aprueba el 
proyecto de olj>rás de ordenación general, ampliación 
y reforma del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de «San Isidro», de esta capital.—Página 3688.

Olía de 14 de marzo de 1941 por la que se resielve el ex- 
' podiente de depuración de don Laureano Cotón Hur
lado, Profesor del Instituto «Quevedo», de Madrid.— 
Página 3688.

Oirá de 16 de mayo de 1941 por la que se convoca con
curso de traslado de cátedras vacantes en los; Insti
tutos de Enseñanza Media que se mencionan.*—Pági
nas 3688 y 3689.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 5 de mayo de 1941 por la qué se separa del ser

vicio al Ingeniero primero del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos don Femando Gallego Herrera.—Pági
na 3689. '

Otra de 9 de mayo de 1941 por la que se readmite al 
íjri-vicio del Estado, con la sanoión que se determina, 
al Portero tercero del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles don Esteban Román óarcía.—Página 3689.

Otra dé 14 de mayo de 1941 por la que se readmite al 
servicio del Estado, con la imposición de sanción que 
se señala, al Ingeniero primero del Cuerpo de Cami
nos. Canales y Puertos don José María González do 
Langarica y Ajuria.—Página 3689.

Otra de 16 de mayo de 1941 por la que se anuncian 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo Técnico-mecánico 
de Señales Marítimas con arreglo a las bases y pro
grama que .se indica.—Páginas 3689 a 3691.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 6 desmayo de 1941 por la que se dispone la se

paración definitiva del servicio de la Auxiliar de la 
Magistratura del Trabajo dioña María del Amparo 
González Ruiz.—Página 3691.

Otra de 5 de mayo de 1941 por ¡a que se declara vincu
lada a don Diego Gálvez y Armengaud la casa bara
ta y su terreno número 82 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas, hoy número 8 de la calle de Bidasoa, de esta 
capital.—Páginas 3691 y 3692.

Otra de 5 de mayo de 1941 por la que se declara vincu
lada a don Manuel Coll Burguete la casa barata y su 
terreno número 16 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Amigos de Lérida», de la ba
rriada de ía calle de Aunós. hoy de Alfredo Percha, 
de dicha ciudad.—Página 3692.

Otra de 5. de mayo de 1941 por la que se declara vincu
lada a don Perfecto Fresno Cañada la casa barata y 
su terreno número 1, letra P, del p ro y e c to  aprobado 
a la S; A. «Los Previsores de la /Construcción», hoy 
Juan de la Cueva, número 11, de esta capital—Páginas 
8662 y  3693.

Ordenes de 5 de mayo de 1941 por las que se declaran 
desvinculadas de los señores que se mencionan, las ca
sas baratas señaladas con los números 34 y 72 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, de esta .capital.—Página 3693.

Otra de 8 de mayo de 1941 por la que se concede el 
pase a la situación de supernumerario al Subinspector 
de Trabajo de segunda clase don Auielio Toledo Ca
lleja.-Página 3694. ,

ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES.—D i rece i ó n General de Ma-
• iTuecos y Colonias.—Anunciando conéurso para pro

veer una plaza de Ingeniero de Caquinos, Calíales y 
Puertos en los Territorios españoles del Golfo de Gui
nea..—Página 3694.

GOBERNACION. — Subsecretaría. — Anunciando fecha, 
hora y local para la apertura de^pliegos presentados 
al concurso para suministro &1 Estado, con destino al 
servicio-de Correos, de impresos, libros, sobres, talona
rios, etc.—Página 3694.

Dirección General de Correos y Telecomunicación.—Con
vocando a concurso para provisión ordinaria de desti
nos.—Páginas 3694 y 3695. /

HACIENDA.—Tribunal de oposiciones para Inspectores 
de los Servicios del Ministerio de Hacienda.—Relación 
de opositores admitidos al concurso-oposición convoca
do por Orden. Ministerial fecha 3Í de octubre* de 1940, 
para designar ocho Inspectores) de los Servicios del Mi
nisterio de Hacienda.—Página 3695

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades in
dustriales que sie citan.—Páginas 3695 y 3696. ' /

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Imponiendo 
la Sanción que se indica al Auxiliar de Administración 
de primera clase don Joaquín Vives Saurina.—Pág. 3698.

Ratificando la separación del servicio de don Antoino 
Morcillo Ramírez, Oficiál de Administrarión de. se
gunda clase.—Página 3696.

Declarando jubilado al Portero de los Ministerios Civiles 
Miguel Díaz Cañavera.—Páginas 3696 y 3697.

Concediendo licencia por. asuntos , propios al Portero 
Fausto Jiménez Martín —Página 3697.

Declarando renunciantes a sus destinos a varios Por
teros de los Ministerios Civiles que se citan.—Pág. 3697.

Concediendo la excedencia a José Faura Ramón, Portero 
de los Ministerios Civles.—Página 3697.

Resolviendo el expediente de depuración del Portero de los 
Ministerios Civiles Emiliano Javier Malagón Núñez.— 
Págna 3697.

Dirección General de Primera Enseñanza.—Acordando la 
devolución de la fianza ¿restada por don Rafael Muñoz 
López para garantir su cargo de Habilitado de los Maes
tros'Nacionales del Partido Judicial de Getafe.—Pg. 3697

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Escalafón de Maestros de Taller de- las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos.—Páginas 3698 a 3701.

Escalafón de Ayudantes dé Taller de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos.—Páginas 3700 y 3701.

OBRAS PUBLICAS. — Subsecretaría. — Anunciando con
curso para la provisión de una plaza en el faro «ais
lado» de Cabo Blanco (Baleares), entre funcionarios 
Técnico-Mecánicos de Señales Marítimas.—Pág. 3702.

Dirección General de Puertos’ y' Señales ¡Marítimas.*— 
Autorizando a don Mahuel* Serrano Navarro para ocu
par una parcela eñ la playtx de Santa Pola, con des
tino a edificar una casa dedicada a vivienda y baños.— 
Página 3702.:

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2091 a 2106.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 5 de mayo de 1941 por el que se aprue- 
ba el texto refundido de las disposiciones legisla
tivas que regulan la percepción del Impuesto de 
transportes por mar, aéreo y a la entrada y sali
da por las fronteras.

'En concordancia con lo dispuesto en el artículo 
ciento cuarenta y siete de la Ley de Reforma Tri
butaria de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y atendiendo a la conveniencia de incor
porar á recopilaciones anteriores los preceptos qué 
en la expresada Ley afectan al Impuesto de trans
portes por mar, aéreo y a la entrada y salida por 
las fronteras, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se aprueba y regirá en lo suce

sivo como legislación única sobre la materia, el tex
to refundido de las disposiciones legislativas sobre 
el Impuesto de transportes por mar, aéreo y a la 
entrada y salida por las fronteras que se inserta a 
continuación de este Decreto y que ha sido redac
tado con arreglo a las modificaciones introducidas 
en dicho Impuesto por la Ley de Reforma Tributa
ria de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

LEY DEL IMPUESTO DE TRANSPORTES POR MAR, 
AEREO Y A LA ENTRADA Y SALIDA 

POR LAS FRONTERAS

(Texto refundido según Decreto de 5 de mayo de 1941)
Artículo 1.° Quedan sujetos al impuesto de transpor

tes por mar, aéreo y a la entrada y salida por las fron
teras:

A) -Los pasajeros por mar en las navegaciones de ca
botaje, gran cabotaje y altura y el metálico y las mer
cancías en las mismas navegaciones.

B) Los pasajeros por vía aérea en las návegaciones 
de primera y segunda clase y las mercancías y efectos 
de, todas .clases en las mismas navegaciones.

C) El metálico y las mercancías que se importen o 
' exporten por las Aduanas terrestres.

Se entenderá por navegación marítima de cabotaje 
la que se efectúe entre los puertos de la Península e Is
las Baleares; por navegación marítima de gran cabotaje 
la que se realice entre la Península y los puertos, de Eu

ropa, Asia y Africa en el Mediterráneo y Africa en el 
Atlántico hasta el Cabo Blanco, y por navegación ma
rítima de altura la que se verifique entre los puertos de 
la Península y el resto del Globo. Se asimila a la nave
gación marítima de cabotaje, para todos los efectos del 
impuesto de transportes, la que se realice entre los puer
tos españoles y las islas Canarias y posesiones de‘Africa. 
El tráfico entre Canarias y la Península se regulará en 
todo y sin excepción, por las normas fiscales del comer
cio de cabotaje.

Se entenderá por navegación aérea de primera clase 
la que se efectúe entre poblaciones o puertos de la Pen
ínsula, islas Baleares, Canarias y plazas de Soberanía 
o del Protectorado español en Marruecos, y por navega
ción aérea de segunda clase la que se efectúe con destino 
ó procedencia de naciones europeas, posesiones españo
las de Africa y países del continente africano hasta el 
ecuador.

Queda suprimido el Gravamen al tráfico marítimo que 
sustituyó al antiguo Gravamen de cancelación de quebran
tos sufridos por la Marina mercante.

Art. 2.° El impuesto de transportes por mar, aéreo 
y a la entrada y salida por las fronteras, se cobrará con 
sujeción a .las tarifas adjuntas a la presente Ley, for
mando parte de las mismas, tanto las dos notas que acom
paña a la que afecta a los pasajeros, como las once refe
rentes a las mercancías.

La administración del impuesto estará a cargo de la 
Dirección General de Aduanas.

Art. 3.° Están exceptuados del pago del impuesto de 
transportes;

1.° Individuos de los Cuerpos e Institutos armados, 
cuando viajen en comisión del servicio o en virtud de ór
denes de sus superiores.

2.° Empleados del Gobierno que tengán derecho a via
jar gratis y lo hagan en comisión de serviccio.

3.° Niños menores de tres años.
4.° Náufragos, pobres d e ' solemnidad y penados que 

viajen por disposición o con intervención de las autorida
des españolas.

5.° Correspondencia pública, tabaco, metálico, efectos 
timbrados, material de guerra y demás efectos que se 
transporten por cuenta del Estado.

6.° Viajeros, metálico y mercancías que vayan de un 
punto a otro de una misma bahía. '

7.° Envases vacíos de todas clases, incluso los vagones- 
cisternas para el transporte de líquidos.

8.° Viajeros, metálico y mercancías que se transborden 
sin permanecer en los puertos, y las qué .se descarguen 
y carguen por averías de los buques u otra causa forzosa.

9.° Víveres y repuestos para el aprovisionamiento de 
los buques en que se embarquen.

10. Equipajes de los viajeros que en compañía de éstos 
se transporten por mar y entren o salgan por las fron
teras.

11. Personas pertenecientes al Cuerpo Diplomático y 
equipajes y mercancías destinadas al mismo, sobre la 
base de la más absoluta reciprocidad.

12. Metálico y mercancías extranjeras que pasen de 
tránsito por el territorio español y metálico y mercan
cías españolas que pasen de tránsito por territorio (ex
tranjero para volver a España.

13. Carruajes, caballerías y ganados extranjeros que 
gocen de admisión temporal en la Península y Baleares, 
con arreglo a las Ordenanzas de Aduanas, y los carrua
jes, caballerías y ganados españoles que vayan al extran
jero en las mismas condiciones; y
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14. Viajeros y mercancías que estén exceptuados del 
pago en virtud de Tratados de  Comercio o de contratos 
realizados por el Estado. -

Art. 4.° También estarán exentas del Impuesto de 
Transportes por mar, al desembarque en tráfico directo 
por. buques nacionales y extranjeros en navegación de al
tura las mercancías siguientes: algodón en rama, yute, 
abacá, pita y demás fibras vegetales en ra^ma; goma, 
gutapercha, cueros y pieles sin curtir; sebos y otras gra
sas animales; tripas y otros despojos; palos tintóreos y 
duelas; salitre y fosfatos de cal; guanos y demás abonos 
orgánicos; petróleo y aceites minerales brutos; simientes 
de sésamo, lino y otras oleaginosas, incluso la copra o 
nuez de coco; café, té y cacao y tabaco en rama.

Para que la exención declarada en el párrafo anterior 
tenga efecto, será condición precisa, que el desembarque 
se verifique en el viaje de retorno de los buques que 
realizan un viaje redondo con procedencia exclusiva de 
puertos españoles de la Península e islas Baleares, a la 
ida, y con destino único a ellos como término del viaje 
redondo, a la vuelta.

Art. 5.° El impuesto de transportes por mar, aéreo y 
a la entrada y salida por las fronteras se exigirá, tanto 
en la carga como en la descarga, a los Capitanes y Con
signatarios de los buques y a las Empresas y Agencias 
de transporté que los realicen.

Art. 6.° En el comercio.de cabotaje se establece una 
sola tarifa que se cobrará al embarque o carga de las 
mercancías.

En la primera clase de navegación aérea la cuota del 
impuesto de transportes, tanto en pasajeros como en 
mercancías, se cobrará únicamente al embarque.

Art. 7,° En las islas Canarias se liquidarán como im- 
% puesto de transportes por mar en el comercio y navega
ción de cabotaje las'cuotas .íntegras que para los puertos 
de la Península y Baleares se determinan en la presente 
Ley.

En las navegaciones de gran cabotaje y altura se sa
tisfará como impuesto, en las islas Canarias, la mitad 
de la cuota que la presente Ley señala para los puertos
de la Península y Baleares.

El impuesto de transporte aéreo se satisfará en sus
cuotas integras sin ninguna reducción.

Art. 8.° En los puertos del. ñor te de Africa se exigirá

el impuesto de transporte marítimo, conforme a las nor
mas señaladas para las islas Canarias.

EL impuesto-de transporte- aéreo se satisfará en sus 
cuotas íntegras' sin ninguna reducción.

Art. 9.° Las cuotas de las tarifas que tienen estable
cidas o que en lo sucesivo establezcan las Juntas provin
ciales o locales de Obras del Puerto, no podrán exceaer, 
en ningún caso, del 50 por 100 de las que se señalen 
para el impuesto de transportes.

Subsistirán, sin embargo, en toda su integridad y cuan
tía los artibitrios que actualmente perciben las Juntas 
que han emitido o emitan, con autorización del Gobier
no, empréstitos con la garantía de aquéllos, los que con
tinuarán cobrándose hasta la completa terminación de las 
obras y la amortización de dichos empréstitos.

Art. 10. El impuesto de transportes sobre las mercan
cías que se importen o exporten por las Aduanas terres
tres se liquidará con arreglo a las cuotas que señala la 
tarifa para las conducidas en navegación de gran cabotaje.

DISPOSICIONES ADICIONALES
1.a Se autoriza al Ministro de Hacienda para modi

ficar las tarifas por medio de Decreto aprobado en Con
sejo de Ministros cuando las circunstancias del tráfico 
exterior y las necesidades del comercio nacional requieran 
un régimen especial de favor para la importación de de
terminados artículos o la exportación de aquellos otros, 
cuya salida al extranjero sea conveniente o necesario es
timular. '

Los regímenes especiales establecidos por esta autori
zación no podrán permanecer en vigor más de seis meses 
y no serán renovados hasta transcurridos otros seis meses, 
sin especial autorización legislativa.

2.a La exención establecida en el artículo-cuarto en 
favor de ciertas mercancías al desembarque en navegación 
de altura, podrá ser suprimida, estableciéndose en su lu
gar una reducción en los derechos de transporte y tanto 
la exención actualmente establecida como la reducción 
qué pudiera establecerse, solo se mantendrán durante la 
vigencia de la Ley de Comunicaciones Marítimas de cator
ce de junio de mil novecientos nueve.

3.a El Ministro de Hacienda dictará las disposiciones 
reglamentarias y adoptará las medidas necesarias para 
el cumplimiento de esta Ley.

TAR IFA  APLICABLE A LOS TRANSPORTES MARITIMOS.—PARA PASAJEROS

CLASE DE NAVEGACION
CLASE DEL PASAJE

Lujo Primera Segunda Tercera

Cabotaje:
Entre los puértos de las zonas Norte, Sur o Levante ;........
Entre la Zona Norte y Sur y entre ésta y la de Levante

o viceversa ...................................................... ..̂ .........
Entré la zotsa Norte y la de. Levan te o viceversa........... .

Gran cabotaje:
Con destino o procedencia del Mediterráneo, o ̂  costa de

Africa hasta el Cabo Blanco ............tu......... .v..tt.t*
Oon destino ck procedencia de los demás puertos eu

ropeos ...........................................................................

Altura:
Procedencia o destino a los puertos de esta navegación.

6,00

9.00 
12,00

12,00

15.00

52,50

4.00

6.00
9.00

9.00 

12,00

37,50

2,00

4.00
6.00

6,00

7,50

22,50

1,00

2,00
3.00

3.00 

• 3,00

7,50

Notas.
I a Las Clases intermedias denominadas preferentes, 

satisfarán el impuesto de la clase del mismo nombre 
con el .50. p o r . 1.00 de - recargo, considerándose la pri
mera preferente como de lujo.

2.a L& zona Norte comprende los puertos des las pro
vincias de Guipúzcoa á Pontevedra, ambas inclusive; la 
zona Sur. los de Ruelv^-a Almería y la de Levante los 
de Murcia a Gerona.
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TARIFA APLICABLE A LOS TRANSPORTAS MARITIMOS. — PARA MERCANCIAS 
(Por tonelada métrica de 1.000 kilogramos)

PARTIDA Cabotaje
Navegación de gran 

cabotaje
Navegación de al

tura

Desemb. Embar. Desemb- Embar.

<*)

<•)
0*)

1

1.
2.
3.
4.
5w
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21.

22.

23.

24.

25.
26.
27.

28.
29.
30.
31.
32.
33.

34.
35.

36.
37.

Las t
38.
39.
40.
41.

Materiales tórreos de construcción .....
Carbones minerales .............................
Carbones vegetales y leñas ......
Petróleos brutos, benzol y gasolina
Fosfatos naturales, cal .......................... ...........
Minerales, escorias y piritas de hierro
Minerales de mangatneso ..................................
Piritas ferrocobrizas
Minerales de cobre .....................*.....
Minerales de plomo y antimonio í.r.M....Tu.;-.
Cobre ^n torales y barras .................
Cáscara cobriza .....................................................
Plomo en galápagos y 'mata cobriza .............
Las demás menas metálicas . ................... .
Hierro y acero en materiales inutilizados
Lingotes de hierro ...........................
Barras carriles de hierro o acero ..^.....^¿*=¿3
Bal común ...........;................................................
Abonos minerales y orgánicos ............. .......... .
Manufacturas y desperdicios de corcho ..,......
Vinos y bebidas alcohólicas de producción na

cional ....... ..........................................................
Aceites de oliva con marca nacional en enva

ses de vidrio u hojalata ..................................
Vinos y aceites de oliva no comprendidos en

las dos partidas anteriores ............................
Frutas frescas o secas y hortalizas y legumbres

frescas ..................................................................
Cereales ..... .................. ........................ .......... .
Arroz ....................................... ...............................
Madera en rollos y pasta de madera para fa

bricar papel ........................................................
Forrajes y semillas ...... ..............................
Garbanzos y legumbres secas ...........................
Coloniales (azúcar, café, cacao, canela y té)... 1 
Conservas de todas clases .....t.......,™-...
Ganados y animales vivos ...í7..............
Buques conducidos a remolque, los inutilizados

y restos, de buques náufragos ........................•
Maquinaria agrícola .............................................
Automóviles completos o desarmados y chassis

con motor ......(....................................................
Envases vacíos ..*..¿...^ ...^ ...^ ¿7̂ ...^ .;......^ ^ ,^
Metálico ..................................................................

lemas mercancías no expresadas.
Primeras materias .........
Substancias alimenticias ..................................
Artículos fabricados ........................................ .
Papel continuo para periódicos y revistas m¡..í

1,00
0,60
0,60
2,00
1,00.
1,00
1,00
1,00
1.50
1.50 

10,00
5.00
4.00
1.50
2.00
4.00
8.00
3.00
1.00
4.00

libre

4.00

4.00

4.00
6.00
4.00

3.00 
4J00
4.00
6.00 
6,00
4.00

2.00
5.00

8.00 
libre 
40,Q0

1.50 
8,00

10,00 • 
8,00

1.50
3.00
1.50
3.00
1.50
3.00
3.00
3.00
4.50
6.00

75.00
75.00
9.00
4.50
4.50
9.00

60.00
6.00 

*4,50
15.00

libre

12.00 

12,00

12,00
15.00
10.00

2,25
7.50 

' 15,00
75.00
12.00
15.00

6,00
9.00

150.00 
libre

150.00

4.50
20.00 
60,00 
30,00

1.50
1.50
1.50
7.50
3.00 
0,75
1.50 
2,25

. 6,00
6.00

75.00
45.00
15.00
7.50
7.50
1.50
1.50 
0,50
4.50 
1,90

libre

3.00

3.00

1.00
7.50
2.50

3.00
7.50
4.50

15.00
5.00

15.00

6.00
7.50 ’

11.25 
libre

300,00

6,00
10.00
11.25
11.25 '

1.50
4.50
1.50
3.00
1.50
3.00
3.00
3.00
4.50 
7,60

75.00
75.00
9.00
6.00
4.50
9.00 

, 75,00
6.00
4.50

18.00

libre

14.00 

14̂ 00

14.00
15.00
10.00

2,25
9.00
18.00
75.00
15.00
21.00

7.50
9.00

150.00 
libre

150.00

4.50
25.00
16.00 
36,00

1.50
2.25
1.50 

10,50
3.00
1.90
3.00
2.25
7.50
9.00

75.00
45.00
18.00
9.00 

12,00
1.90
1.90 
0,50
4.50
2.25

.libre

libre

3.00

1.00
7.50 
2̂.50

3,75 /
9.00
6.00 

18,00 
6,00

30,00

7.50
9.00

15.00 
libre

300,00

7.50
12, qo
15.00
15.00

(*) Véase las notas anejas tercera, cuarta, quinta y 
sexta. 

Notas anejas a la tarifa de mercancías.
1.a Se considerarán como materiales de construcción, 

comprendidos en la partida primera de las tarifas, las , 
piedras y tierras para construcción, las artes y las indus
trias; vidrio y cristal roto, pizarras, ladrillos, mármoles 
en bloque o chapa, tierra refractaria y en general, todos

los materiales de barro o de cemento destinados a la 
construcción, solado y revestimiento de edificios y cañe
rías.

2.a En la partida de carbones minerales se incluirán 
el cok, los aglomerados* esquistos bituminosos, asfalto y 
alquitrán y breas minerales.

3.a En la partida séptima Se incluirán los minerales 
de manganeso hasta el 35 por 100 de manganeso metal 
y las calaminas pobres hasta él 30 por 100 de cinc meta^
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4.a Se estimarán piritas ferrocobrizas las que contengan 
más del 1,50 hasta el 5 por 100 def cobre. Las piritas 

que contengan hasta el 1,50 por 100 de cobré" pagarán 
el impuesto de transportes por la partida sexta, corres
pondientes a los minerales, escorias y piritas de hierro.

5.a Se estimarán como minerales de cobre aquellos 
que contengan más del 5 por 100 de cobre.

6.a Entre las demás menas metálicas se comprende
rán el mineral de manganeso con más del 35 por 100 
de manganeso metal, las blendas y las calaminas ricas 
con más del 30 por 100 de cinc metal y los demás no 
expresados, así como las escorias de estaño.

7.a Se considerarán como inútiles los materiales de, 
hierro y acero' cuando solo puedan usarse en la refun
dición.

8.a Se incluirán en la partida de abonos todos los 
productos que tengan Esencial y directamente dicho des
tino, como los nitratos potásicos, sódicos y amónicos, los 
nitratos y los superfosfatos de calcio, sales c.j Stassfun 
escorias Tíiomas, tierras azufrosas y guano  ̂ sus análogos.

9.a En la partida 23 se considerarán incluidos el  
chacolí, la sidra y la cerveza.

10. Se asimilan a los buques conducidos a remolque, 
los inutilizados y restos de buques náufragos, los diques 
flotantes, dragas, gánguiles y  aparatos análogos. Los re
molques satisfarán' el impuesto, salvo en los casos si
guientes: ' V

a) Cuando se trate^exclusivamente de la entrada v 
salida ce los puertos.

b). Cuando un buque se' remolque de un punto a otro, 
situado dentro de la misma zona, para terminar su cons
trucción o armamento o tomar o completar la carga.

c) Cuando se trate del remolque de gabarras o trenes 
de gabarras que conduzcan mercancías, pertenezcan o no, 
gabarras y remolcador a la misma entidad.

11. Para la designación de primeras materias, anima
les vivos, substancias alimenticias y artículos fabricados, 
se tendrá en cuenta, la clasificación establecida' en la es
tadística comercial, consultándose los casos dudosos/ para 
constituí* un repertorio complementario.

TARIFA APLICABLE A LOS TRANSPORTES AEREOS

Para pasajeros
A.—Navegación de primera clase (sólo al embarque), 5 pesetas por viajero.
B.—Navegación de segunda clase (al embarque y al desembarque), 10 pesetas por viajero.

Para mercancías y efectos de todas clases
A.—Navegación de primera clase (sólo a la carga), 3 pesetas por cada 100. kilogramos de peso o fracción.
B —Navegación de segunda clase (a la carga y a la descarga),.6 pesetas por cada 100 kilogramos de peso o fracción.

Aprobado por S. E. el Jefe del Estado.—Madrid, 5 de mayo de 1941 —El Ministro de Hacienda, José Larraz López. 

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Medallas de Sufrimientos por la Patria

ORDEN de 26 de abril de 1941 por la 
que se concede a los individuos  
licenciados del Ejército que se citan 
relief y abono fuera de filas de las 
pensiones de la Medalla de  
Sufrimientos por la Patria, Cruz del  
Mérito Militar y Cruz de Guerra que se 
expresan.  

Por la Presidencia de este Consejo

Supremo se dice, con esta fecha, a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, lo siguiente:

«limo. J3r.: Este Consejo Supremo, 
en virtud de las facultades que le 
confiere la Ley de 13 de enero de 1904, 
se ha servido conceder a los individuos 
licenciados del Ejército, comprendidos 
en la adjunta relación que principia 
con el Sargento don Alfonso Victoria 
Unzúe y termina con el soldado Vir
gilio Ruiz Modrego, relief y abono fue
ra de filas- de las pensiones de la 

Medalla de Sufrimientos por la Patria, 
Cruz del Mérito Militar y Cruz de 
Guerra que se expresan, las que de
berán serles abonadas desde las fechas 
y por las Delegaciones de Hacienda 
que a cada uno se señalan.»

Lo que de orden del JExcmo. Sr. Pre-, 
sidente manifiesto a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1941.—El  

General Secretario, Arturo Cebrián.
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDENES de 14 de mayo de 1941 
por las que se autoriza a los seño
res que se mencionan, concesiona
rios de las líneas de autos que se 
citan, para satisfacer en metálico 
él impuesto del timbre.
limo. Sr.: Visto el éscrito de don 

Angel Oohoa Chasco, dedicado al 
transporte de mercancías, en autoca
mión, entre Logroño, Bilbao y Barce
lona, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del‘ timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están grava
dos los talones-resguardos de mercade

arías que expide; .
' Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 14 de abril úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en for
ma que es fácil su comprobación, y 
que el número de documentos expedi
dos durante un año, aplicándoles el 
tipo dé gravamen de la escala gra- 

1 dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
pesetas 9.402, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de pesetas 7.83,50;

Resultando que ¡'el propietario de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 750 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; .

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad dé 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre cprrespondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas, tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y ' recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
'comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes, con sujeción a los 
modelos adjuntos a d i c h o  Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, acuerda autorizar a don Angel 
Ochoa Chasco, dedicado al transporte

de mercancías, en autocamión, entre 
i Logroño, Bilbao y Barcelona, para que, 
a partir del 1.° de enero del año en 
curso, satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por los talo
nes-resguardos de mercaderías que ex
pide, fijando en 750 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes 
y disponiendo que las cuentas que rin
da a ésa Dirección General y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento del Timare.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia. f
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

José Tetilla Cabeza, concesionario de 
la línea, de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Vitigudino a San 
Felices de los Gallegos, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe dél 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 18 de abril úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y - que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen 4e la escala gradual, 
reformada, del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pesetas 
250, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 20,83;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar, a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del Im
puesto; .

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
á buena cuenta, disponiéndose en ‘ el 
mismo artículo que cuando las, citadas 
Compañías y Empresas tengan éstable- 
cida su contabilidad de manera que

sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a dQn José Te
tilla Cabeza, concesionario de la lí
nea de autos de Vitigudino a San Fe
lices de los Gallegos, para que, a par
tir del 1.° de enero del áño en curso, 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 20 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar, a buena cuenta, 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el apéndi
ce del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos afios
Madrid, 14 de mayo de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia
limo. Sr pirector general de Timbre

y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Guillermo Sureda Planisi, concesiona
rio de la línea de autos para el servi
cio público de viajeros entre Palma 
y Galilea, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 12 de abril último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el con
cesionario de referencia está conforme 
con ingresar mensualmente, a buena 
cuenta, la total recaudación obtenida 
en el mes anterior al de la presenta
ción de los correspondientes resúme
nes, a partir del l.° de junio del año 
actual; ,

Vistos la Ley . y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la-facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente á 
sus biBetes de viajeros y talones-res-
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guardos de mercaderías, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 

 establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda disponer que la cantidad 
que debe satisfacer mensualmente a 
buena cuenta don Guillermo Sureda 
Planisi, concesionario de la línea de 
autos entre Palma y Galilea, por e* 
impuesto del timbre sobre billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías, a partir del* 1.° de junio del* 
año en curso, sea la que resulte de la 
total recaudación obtenida por el ex
presado concepto en el mes anterior 
al de la presentación de los correspon
dientes resúmenes, una vez deducido 
el 1,50 por 100 del premio de cobran
za, haciéndola efectiva en el Tesoro 
en fin del mes siguiente al que dicha 
recaudación corresponda, y que as 
cuentas que rinda a esa Dirección Ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbr^.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Fabriciano Caballero Sahelices, conce
sionario de la línea de autos^ para el 
servicio público de viajeros de Toro a 
Ríoseco, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajéros y talones- 
resguardos de mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 29 de abril último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la ie- 
caúdación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que 1̂ hú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 430, sien
do la dozava parte de dicha suma & 
de pesetas 35,83; 1

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se

fije en 35 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el* expresado coa
cepto; ‘

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 d d  
vigente Reglamento del Timbre con- 

(fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías d e ‘ -Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res 
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con ías mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en ei 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o  con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten lás cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección1 Gene-' 
ral, acuerda autorizar a don Fabricia
no Caballero Sahelices, concesionario 
de la línea de autos de Toro a Río- 
séco, para que a partir de 1.° de abril 
del año en curso satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado pol
los billetes dé viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 35 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes y 
disponiendo que las cuentas que rínda 
a esa Dirección General y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a ‘ los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocifniento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1941.—P. D., 
Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Timbre

v Monooolios.

ORDENES de 17 de mayo de 1941 por 
las que se declaran no haber lugar 
a fijar el capital no exento de cuota 
mínima a la «Sociedad Montaner y 
Simón», de Barcelona, para los años 
1931 y 1932.
Ilm o . Sr.: En cumplimiento de lo 

preceptuado en ed artículo 25 de la 
Ley reguladora de  la Contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la imposición mínima 
establecida en la disposición octava 
de la tarifa tercera, del artículo cuar
to de la vigente Ley de Utilidades, 
no ha lugar a fijar el capital no exento 
de cuota mínima a la «Sociedad Mon
taner y Simón, S. A.»,-domiciliada en 
Barcelona, y para el ejercicio de 1931.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1941.—P. D.: 

Enrique Calabia. . v
limo. Sr. Director general de Contri

buciones Industrial y de Utilidades.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
regúladora de la Contribución sobre 
Utilidades de la riqueza mobiíiaria, 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades, , .

Este Ministerio ha dispuesto que, a  
los efectos de la imposición mínima 
establecida en la disposición octava de 
la tarifa tercera del artículo cuarto 
de la vigente Ley de Utilidades, no ha 
lugar a fijar el capital no exento de 
cuota mínima de la «Sociedad Mon
taner y Simón, S. A.», domiciliada 
e n « Barcelona, y para' el ejercicio 
de 1932.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 17 de mayo de 1941. P. D.: 

Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Contri

buciones Industrial y de Utilidades.

ORDEN de 17 de mayo de 1941 por la 
que se fija  la parte de capital no 
exento de imposición mínima a la 
Sociedad «Compañía de los Ferro
carriles de Mallorca» para cada uno 
de los ejercicios de 1935, 1936, 1937 
y  1938.
Ilmo. S r . : En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 25.de la Ley 
reguladora de la Contribución sobre 
Utilidades de la riqueza mobiíiaria, 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este. Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la imposición mínima 
establecida en la Disposición octava de 
la tarifa tercera del artículo cuarto de 
la vigente Ley de Utilidades, se fija  
en siete millones cuatrocientas dieci
séis mil setecientas cuarenta y  cuatro 
peseas con setenta céntimos, el capital 
no exento de la dicha imposición mí
nima a la Sociedad «Compañía de los 
Ferrocarriles de Mallorca», S. A., para 
cada uno de los ejercicios de 1935, 
1936, 1937 y 1938.
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Lo que comunico á V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I.- muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.

Emo. Sr. Director general de Contri
buciones Industrial y de Utilidades.

ORDEN de 17 de mayo de 1941 por la 
que se fija el capital no exento de 
cuota mínima a la «Sociedad Mon
taner y Simón», de Barcelona, para 
el año 1930.
limo. Sr.: En ejecución de lo dis

puesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora de ía Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, texto refundido de 22 de septiem
bre de 1922, y de acuerdo con el Ju
rado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la imposición mínima 
establecida en la disposición octava de 
la tarifa tercera de\ artículo cuarto 
de la vigente Léy de Utilidades, no 
ha lugar a filar el capital no exento 
de cuota mínima a la «Sociedad Mon. 
taner y Simón», domiciliada en Bar
celona, y para el ejercicio de 1930.'

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1941.—-P. D.: 

Enrique Calabia '
Emo. Sr. Director general de Contri

buciones Industrial y de Utilidades.

ORDENES de 17 de mayo de 1941 por 
las que se determina no poder cali
ficarse como Acciones de Trabajo los 
cien Títulos emitidos por las Socie
dades españolas que se indican, do
miciliadas en Córdoba.

Emo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo cuarto, ta
rifa tercera,, disposición quinta, apar
tado h) de la vigente Ley de Utilida
des de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922 
y de acuerdo con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
.a los:’ efectos de la contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza mo
biliario, no pueden calificarse como 
Acciones de 'Trabajo los cien: Títulos 
emitidos pon la * Sociedad española 
«Viuda de Victoriano Gómez, S. A.», 
domiciliada en Córdoba.

Lo que comunico a V.  I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a .V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1941.—P. D.: 

Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de Contri
buciones Industrial y de Utilidades.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo cuarto, ta
rifa tercera, disposición quinté, apar
tado tercero, epígrafe H de la vigen
te Ley reguladora de la Contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza mo
biliaria, texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922 y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia
ria, no pueden calificarse como Accio
nes de Trabajo los ciento cincuenta 
Títulos emitidos por la Sociedad es
pañola «Rodríguez Hermanos, S. A.», 
de Córdoba.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1941.—P. D.: 

Enrique Calabia.

Emo. Sr. Director general de Contri
buciones Industrial y de Utilidades.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo cuarto, ta
rifa tercera, disposición quinta, apar
tado h) de la. vigente Ley reguladora 
de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia
ria, no pueden calificarse como Ac
ciones de Trabajo los cien Títulos emi
tidos por la Sociedad española «Nues
tra Señora de la Fuensanta, S. A.», 
domiciliada en Córdoba.

Lo que comunico a V.. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1941.—P. D.: 

Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Contri

buciones Industrial y de Utilidades.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 14 de mayo de 1941 por la 

que se asciende, en corrida de esca
las, a  la categoría de Ingeniero pri
mero en la plantilla de Profesores 
Auxiliares y de Prácticas de la Es
cuela especial de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Madrid, 
a don Pedro Puig Adam.

limo. Sr.: Habiéndose producido una 
vahante de Ingeniero primero en la 
plantilla de Profesores Auxiliares y 
de Prácticas de la Escuela especial de 
Ingenieros Industriales, Establecimien
to de Madrid, por fallecimiento del 
Profesor don Luis Camallonga Gadea, 
ocurrido en 24 de marzo último;

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 
17 de noviembre de 1931 y el informe 
del Consejo de Industria,

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho Cuerpo Consultivo, ha resuelto cu
brir la referida vacante, ascendiendo 
en corrida de escala a la categoría 
de Ingeniero primero, en la mencio
nada plantilla de Profesores Auxiliares 
y de Prácticas, a don Pedro Puig 
Adam, número, uno de la categoría in
mediata inferior, entendiéndose con
ferido dicho ascenso con antigüedad 
de veinticinco de marzo del corriente 
año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de' 1941.

CARCELLER SEGURA 
limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 14 de mayo de 1941 por la 
que se concede la excedencia volun
taría al Ingeniero segundo del Cuer
po de Ingenieros Industriales al ser
vicio de este Ministerio don Manuel 
Gavín Escarrá.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Manuel Gavín Escarrá,' Ingeniero se
gundo del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio de este Ministe- . 
rio con destino en el Consejo de In
dustria, solicitando se le conceda la 
excedencia voluntaria en su cargo pa
ra atender sus intereses particu
lares;

Visto el artículo 74 del Reglamento 
Orgánico del citado Cuerpo y teniendo 
en cuenta que el interesado lleva más 
de un año de servicio activo en el 
mismo, '

Este Ministerio há tenido a bien 
acceder a. :lo solicitado otorgando la
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excedencia voluntaria al señor Gavín  
Escarrá por un tiempo mayor de un : 
añu y menor de diez en las condicio
nes preceptuadas en el mencionado : 
Reglamento.

Lp que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I.' muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1941.— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

Mi n is t e r io  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de mayo de 1941 por la  
qu e se dispone la celebración de un  
cursillo extraordinario de ingreso en  
el Cuerpo de inspectores Municipa-
les Veterinarios. 1

limo. Si*.:1 Habiendo solicitado más ! 
de 150 alumnos de Veterinaria, que ¡ 
deben terminar la carrera en el pro- ¡ 
ximo mes de juríio, se celebrase el cur- j 
sillo de ingreso en el Cuerpo de Ins- í 
pectores Municipales Veterinarios a ¡ 
continuación de los exámenes, pues de I 
no ser así se les irrogaría nuevo per- j 
juicio aumentando el ya percibido por 
el retraso en la terminación de sus 
estudios, y teniendo en cuenta el ra
zonamiento expuesto y el número ele
vado de los que solicitan, he tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Que se celebre otro curso 
de ingreso al Cuerpo de Inspectores 
Municipales Veterinarios, con arreglo 
a las bases y programa aprobados por 1 
Orden ministerial de este Depar tamen- ■ 
to, de 20 de marzo próximo pasado 
03. O. del 22).
. Segundo.—El curso comenzará el día 

30> de junio próximo, celebrándose la 
apertura a las nueve de la mañana 
en el salón de actos del Colegio Pro
vincial Veterinario (Plaza de Santo 
Domingo, número 13), concurriendo to
dos los que soliciten la inscripción al 
mismo sin otro aviso que el de esta 
Orden.

Tercero.—El plazo de admisión de 
instancias se cerrará el día 21 de ju- 
.nio, debiendo presentar los interesados 
los documentos que determina la base 
quinta de la Orden ministerial de 20 
de marzo último.

Cuarto:—Teniendo en cuenta el ob̂  
Jeto primordial de la celebración de 
este curso, se autoriza expresamente a 
los alumnos del último curso de la ca
rrera, de Veterinaria para asistir, de- : 
biendo hacer. constar^ en su instancia 
este extremo y comprometiéndose a 
presentar antes de la terminación del 
cursillo el certificado que acrédlte ha
ber sido aprobado o el depósito de de

rechos de concesión del título de Ve
terinario. 

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Gana

dería.

ORDEN de    20 de mayo de 1941 por 
la que se concede un mes de licen
cia por enfermo al Inspector Vete
rinario, Subjefe del Servicio provin
cial de Ganadería de Santander ,  don 
José Berganza Ruiz de Zárate .
limo. Sr.: Vista la instancia del 

Inspector Veterinario del Cuerpo Na
cional, Subjefe . del Servicio provin
cial de Ganadería de Santander, don 
José Berganza Ruiz de Záfate, y ha
biéndose cumplido los trámites re
glamentarios,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien conceder al ex
presado funcionario un mes de licen
cia por enfermo, con sueldo jentero, I 
a partir del 3 de mayo en curso, con-1 
forme a lo dispuesto en los artículos I 
32 y siguientes del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918 y R. O. de 12 
de diciembre de 1924. .

Lo que comunico a V. I. pará su 
conocimiento y efectos..

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1941.

\ BENJUMEA BURIN
►limo. Sr. Director general de Ganade

ría.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 6 de diciembre de 1940  
por la que se resuelven expedientes 
de depuración de Profesores de la 
Escuela Normal de Barcelona.
limo. Sr.: Vistos los expedientes de 

depuración instruidos por la Comi
sión depuradora C) de Barcelona de 
los señores que se indican, con arre
glo al Decreto número 66 de 8 de no
viembre de 1936 y disposiciones com
plementarias.

Examinados dichos expedientes, la 
propuesta de la Comisión Superior 
dictaminadore de expedientas de de
puración y : el informe de Ta Direc
ción General de Primera Ehséñanza,
. Este Ministerio ha resuelto:

1.° Confirmar en su cargo a los se-: 
ñores que se indican:

Doña Pilar Aceña de la Cueva, Au

xiliar numerarlo de la Escuela Nor
mal. '

Doña Julia Benabarre Giral, Auxi
liar' numerario de la Escuela Normal.

Doña Laura Luengo de la Torre, 
Auxiliar numerario de la Escuela Ñor- 
mal

Doña Eugenia M;arco López, Auxi
liar numerario de la Escuela Normal. 
. Doña Adela Medrano Laguna, Au
xiliar numerario de la Escuela Ñor* 
mal. •

Don Santiago Nono Coders, Auxi
liar numerario de la Escuela Noimal.

Don Manuel Baltasar LlanáS' Es
pañol, Profesor especial de la Escue
la Normal.

Don Carlos Vicedo Blanco. Auxiliar 
de la Escuela Normal.

2.° La separación definitiva del ser
vicio y baja en el Escalafón respectivo 
de doña María Villen del Rey, Pro
fesor numerario de la Escuela Nor
mal. <

Doña Carmen Rodríguez Mora, pro* 
fesor Auxiliar de la Escuela Normal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos!

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1940.

IBANEZ MARTIN
limó. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

ORDEN de 25 de marzo de 1941 por 
la que se declara exento de depu
ración al Catedrático don José Ro
gerio Sánchez.
limo. Sr.; Vistas las circunstancias 

que concurren én don José Rogerio 
Sánchez, Catedrático y Director del 
Instituto de Enseñanza Media «San 
Isidro», de Mkdrid, por lo que se re
fiere, a su depuración. 1

Teniendo en cuenta la propuesta 
del Negociado y Oficina de Depura
ción, así como el informe de la Di
lección General de Enseñanzas Supe
rior y Media,

Este Ministerio ha resuelto decla
mar comprendido en los. preceptos de 
ía Orden de 18 de junio de 1940, exi
miéndole de la depuración reglamen
taria a don José Rogerio Sánchez, 
Catedrático del Instituto «San Isidro», * 
•de Madrid, y que se le considere de
purado con todos los pronunciamien
tos favorables.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año# 
Madrid, 25 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr, Director general de Enseñan, 

zas Superior y Media, ,
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ORDEN de 27 de marzo de 1941 por 
la que se declara revisado el expe
diente de don Luis Vera Sánchez, 
Profesor que fué Encargado de cur
so del Instituto de Villarrobledo 
( Albacete).

limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración, en trámite de revisión, de 
don Luis Vera Sánchez, Profesor que 
fué Encargado de curso del Institu
to de Villarrobledo (Albacete).

Examinado el expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dic
taminado r a de expedientes de depu
ración ' y el informe de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
revisado el expediente de depuración 
de don Luis Vera Sánchez, confirmán
dole en sus derechos como Profesor 
Encargado de curso de' Institutos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 29 de marzo de 1941 por la 
que se concede el reingreso en el 
servicio activo al Oficial de Adminis
tración don Manuel Barahona Gu
tiérrez.

ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Manuel Barahona Gutiérrez, 
Oficial de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-administrati. 
vo del Departamento, en situación de 
excedente voluntario, eri la que soli
cita el reingreso en el servicio activo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 dél Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien ácceder a lo solici
tado y nombrár a don Manuel Bara
hona Gutiérrez, Oficial de Adminis
tración de segunda clase, en tumo üe 
excedente, con el siíeldo anual de 5.000 
pesetas, debiendo prestar sus servicios 
en la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Murcia.

Lo digo ¿ V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis. 
■ terío. '

ORDEN de 8 de abril de 1941 por la 
que se declara depurado con todos 
los pronunciamientos favorables a 
don Segismundo Royo Villanova y 
Fernández Cebada, Catedrático de 
Derecho Administrativo, excedente 
de la Universidad de Santiago.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don Segismundo Royo ‘Villa- 
nova y Fernández Cabada, Catedrá
tico de Derecho Administrativo, exce
dente, de la Universidad de Santiago, 
solicitando se le declare comprendido 
en las Ordenes de 18 de junio y 5 de 
julio de 1940.

Vista la propuesta del Negociado 
y Oficina de depuración y el informe 
de la Dirección General de Enseñan
za Superior y Media,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar depurado con todos los pronuncia
mientos favorables a. don Segismundo 
Royo Villanova y Fernández Cabada, 
como comprendido en las Ordenes de 
18 de junio y 5 de julio de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Diost guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDENES de 12 y 18 de abril de 1941 
por las que se dejan sin efecto las 
sanciones impuestas a los Oficiales 
de Administración del Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departa
mento que se mencionan.

limo. Sr.: Revisado el expediente de 
depuración, instruido,conforme a ios 
preceptos de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, con motivo, de la declaración 
jurada presentada por don Eugenio 
Molini Blanco, Oficial de Administra-' 
ción de primera clase del Cuerpo Téc- 
nico-ádministrativo de este Departa
mento, en virtud del cual se'le impuso 
la sanción de postergación por tres 
años e inhabilitación para el ejercicio 
de puestos de mando y de confianza 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el séñor 
Juez revisor, ha resuelto dejar sin efec. 
ito la sanción impuesta al citado fuh- 
cionario..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios ¿barde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1941

IBAÑEZ MARTINA

limo.- Sr. Subsecretario de este Minis
terio. - s •' • •

Ilmo. Sr : Revisado el expediente de 
depuración, instruido conformé a los 
preceptos de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, con motivo de la declaración 
jurada presentada por don Tomás Mo. 
lina Rodríguez, Oficial de Administra
ción de primera cláse del Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departa
mento, en virtud del cual se le impa
so la sanción de postergación por un 
año, .

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por 'el señor 
Juez revisor, ha resuelto dejar sin 
efecto la sanción impuesta al citado 
funcionario.

Lo digo a V. I. frara su conocimien
to y efectos.
# Dios guarde a V. I. muchos años.
‘ Madrid,*12 de abril de 1941.

/' IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración, instruido con motivo de la 
declaración jurada presentada por ¿Ion 
Carlos Arias Andréu, Oficial de Admi. 
nistración del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de este Departamento, en si. 
i uación de excedencia, ¡

3&te Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el señor 
Juez Instructor, ha dispuesto admitir 
al mencionado funcionario al servicia 
activo sin sanción de clase alguna.

Lo digo a V. I. paravsu conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. 

ORDENES de 22 y 26 de abril y 1 y 
6 de mayo de 1941 por las que se 
resuelven los expedientes de  depu
ración que se citan por las Comi
siones depuradoras C) de las pro
vincias que se indican.
limo! Sr.: Vistos los expedientes de 

depuración instruidos por las Comisio
nes depuradoras C) de laé provincias 
que se indican, con arreglo al Decreto 
número 66, de 8 de noviembre de 1936, 
Ley de 10 de febrero de 1939 y Orden 
de 18 de marzo del mismd año; ( f 

Examinados los expedientes, las pi’O- 
puestas de la Comisión Superior dicta- 
minadora de Expedientes de depura
ción, y el informe de la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha-resuelto:
1.° Confirmar en su cárgo a los se

ñores siguientes:
Don Pascual Alcarabél Hernández, 

Ayudante provisional-de la Normal de 
6oria; • • •
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Doña Eusebia Alonso, Auxiliar de la 
Normal del Magisterio de Soria.

Doña Victorina Asenjo García, Pro
fesora de la Normal de Soria.

Doña Agueda Azcutia Gonzalo, Ayu
dante de la Escuela Normal de Soria.

Doña María de la Paz Cantón-Sala- 
zar O’Dena, Profesora de la Normal 
de Soria.

Doña Carmen Carpintero Moreno, 
Profesora de la Escuela Normal de 
Soria.

Doña Esperanza Escudero Lacussant, 
Ayudante provisional de la Normal de 
Soria. -

Doña Joaquina Gálvez Armengaud, 
Profesora de la Normal de Soria.

Don José García Oñate, Ayudante 
provisional de la Normal de Soria.

Doña Aurelia Gil Martíne'z, Inspec
tora de1 Primera Enseñanza de Soria.

Dpña Isabel González Hernández, 
Profesora de la Normal de Soria.

*6bña Isabel Gutiérrez de Ceballos, 
Profesora interina de la Normal de 
Soria.'

Don Julio Herrera de Pedro, Auxi-1 
liar de la Normal de Soria.

Doña Aurora Llórente Llórente, Au
xiliar de la\ Normal de Soria.

Doña Consuelo Medina Gómez, Au
xiliar de la Normal de Soria.

Doña Angela Moreno Gutiérrez, Ins
pectora de Primera Enseñanza de 
Soria.

Doña Antonia Noguera Berbois, Pro
fesora de la .Normal de Barcelona.

Doña Josefa Peña Sanz, Auxiliar, de 
la Escuela Normal de Soria.

Doña Concepción Precioso Córdoba, 
Profesora auxiliar de Música de la Es
cuela Normal de Murcia.

Doña Pilar Ramírez Redondas, Au
xiliar de la Escuela Normal .de Soria.

Doña Jacoba Ríosalido Ortega, Pro
fesora de la Normal de Soria.
 Doña Concepción Sánchez Madrigal, 
Profesora y Directora de la Normal de 
Soria. 

Doña FeJSsa Sanz de, María, Auxiliar 
de la Normal de Soria.

2.° Habilitación definitiva de doña 
Isabel de Pablo y Zaidin, Auxiliar ex
cedente de Huesca.

3.° Que se le instruya expediente ad
ministrativo para su jubilación a doña 
Dolores Cebrián Fernández, Profesora 
de la Escuela Normal de Madrid.

4.° Suspensión de empleo y sueldo 
por el tiempo que lo haya estado e in-

 habilitación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en Institucio
nes culturales y de enseñanza a doña 
Consuelo Pérez Seguí, Profesora de la 
Escuela. Normal de Alicante.

5.° Separación definitiva del servi
cio y baja en el Escalafón respectivo 
a don Salvador Grau Martí, Inspector 
de Primera Enseñanza de Tarragona.

Don Rafael Ferrer Fómes. Inspector 
de Primera Enseñanza de Barcelona.

Doña Mercedes de Prieda Hevia, Pro
fesora de la Normal de Toledo.

Don Vicente Sanz Novergues, Profe
sor de la Normal de Valencia.

Doña Leonor Serrano de Pablo, Ins
pectora de Primera Enseñanza de Bar
celona.

Don José Zambrano Barragán, Ins
pector de Primera Enseñanza de Bar
celona.

Lo digo a V. I. para su conocimíen^ 
to y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1641.

I BAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comisio
nes depuradoras C) de'Tas provincias 
que Se indican con arreglo al Decreto 
número 66, de 8 de noviembre de 1936, 
Ley de 10 de febrero de 1939 y Orden 
de 18 de marzo del mismo año;

Examinados los expedientes, las pro
puestas de la Comisión Superior dicta- 
minadora de Expedientes de depura- 
ción y el informe de la Dirección Ge 
neral de Primera Enseñanza,

^ste Ministerio ha resuelto:
. l.° Inhabilitar para el ejercicio de 

cargos directivos y' de confianza en 
Instituciones culturales y de enseñan
za a don Joaquín Pou Godori, Profe
sor auxiliar de la Escuela Normal de 
Barcelona; y

2.° Suspender por el tiempo que lo 
haya estado, e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y de con
fianza en Instituciones culturales y de 
enseñanza, a doña Aurelia Miquel Gó
mez, Profesora auxiliar de la Escuela 
Normal de Alicante. 

Lo digo a' V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.'

.limo. Sr.; Vistos los. expedientes de. 
depuración instruidos por las Comisio
nes depuradoras C) de las provincias 
que se indican, con arreglo al Decreto 
número 66, de 8 de* noviembre de 1936, 
Ley de 10 de febrero de 1939 y Orden 
de 18 de marzo del mismo año;

Examinados los expedientes, las pro
puestas de la Comisión Superior dicta- 
minadora de Expedientes de depura
ción-y el informe de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Superior y Media, 

Este Ministerio ha resuelto:
1® Confirmar en sus derechos’e in

habilitación para el ejercicio de car
gos directivos y de confianza en Insti
tuciones culturales y de enseñanza a

doña Julia Berenguer Terraza, encar
gada de Curso del Instituto de Gan
día (Valencia).

Don Ismael López Martín, ídem ídem 
ídem de Alicante.

2.° Inhabilitación para el' ejercicio 
de cargos directivos y de confianza en 
Instituciones culturales y de enseñan
za a don Federico Ahcart Garoés, Ca
tedrático del Instituto «Nebrija», de 
Madrid.

Don Antonio Fornecino Vñiamru 
Ayudante interino del Instituto dé 
Ira (Badajoz).

Doña Emilia Fustagueras Juan, Ca
tedrático del Instituto de Gerona..

Doña María Luisa García-Dorado y 
Seirullo, Catedrático del Instituto-Es
cuela de Valencia.

Don Antonio Hermoso de Mendoza y 
Ainziburu, encargado de Curso de Ins
titutos.

Doña Mercedes Ontañón y Sarda, 
encargada de Curso sin destino.

Don Juan Ras Claravalls, Catedrá
tico del Instituto de Tarragona.

Don Dámaso Rodríguez Moslares. Au
xiliar del Instituto de Fregenal de la 
Sierra. j

Don Luis Solé Sabaris, Catedrático 
del Instituto de Tarragona.
 Don Antonio Suau de las Heras, Au
xiliar de Dibujo del Instituto de Alt

eante.
Don Eduardo Valen ti Fiól, Catedrár 

tico del Instituto de El Ferrol agrega
do al de «Ausias March».

Don José Verges Fábregas, Catedrá
tico del Instituto de Figueras.

3.° Inhabilitación para el ejercido 
de cargos directivos y de. confianza y 
que se le instruya expediente de jubi
lación a don Virgilio Colchero Grande, 
Auxiliar del Instituto «San Isidro», de 
Madrid.

Don Augusto Diez Carbonell, Cate
drático del Instituto «Maragall», de 
Barcelona.

4.° Traslado e inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivo  ̂ y de 
confianza en Instituciones culturales y 
de enseñanza a don Germán Arteta 
Erasti, Profesor del Instituto de Avilés.

Don Isidro Grifoll Solé, encargado 
de-.Curso del Instituto «Balmes»,' de 
Barcelona.

Don Cesáreo Martínez Martínez, Ca
tedrático del instituto de Jaén.

Don Emilio Bernabeu Novalbos,. Ca
tedrático del Instituto de Ciudad Real.

Don Joaquín Comas Ros, encargado 
de Curso, cursillista de 1933 de Barce
lona.
 Don Honorato Pineda Amigoréna, 
Catedrático del Instituto de Cartagena.
 Don José María Hemapsáez Meoro, 
Catedrático del Instituto de Cartagena.

Don Agustín. Paláu Claveras, encar
gado de Curso del Instituto «Grano- 
llers» de Barcelona,.

Don Antonio Pía Gibernao, encarga-
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do de Curso, cursillista de 1033 de Bar
celona.

Don Antonio Puig Campillo, Profesor 
auxiliar de Idiomas del Instituto á< 
Cartagena (Murcia).

Don Joaquín Ros Bofarull, encarga
do de Curso del Instituto «Giner d< 
los Ríos», de'Barcelona.

5.° Traslado fuera de Cataluña e 
inhabilitación para el ejercicio de car. 
gos directivos y de confianza en Ins
tituciones culturales y de enseñanza, a 
don José Tuset Almazán, encargado 
de Curso del Instituto de Villanueva 
y Geltrú, de Barcelona.

6.° Traslado forzoso, suspensión del 
cargo por seis meses e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones cultu
rales y de enseñanza, a don Luis Díaz 
Foxá, Profesor auxiliar del Instituto 
«Luis Vives», de Valencia.

7.° Suspensión de empleo y sueldo 
por un año, siéndole de abono el tiem
po que lleve suspendido, traslado for
zoso fuera de la provincia e inhabili
tación para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Institucio
nes culturales y de enseñanza, a don

f José María Martínez Jiménez. Cate
drático del Instituto de Málaga. /

8.° Suspensión > de empleo y sueldo 
poy dos años e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y de con
fianza en instituciones culturales y de 
enseñanza, a don Luis Gregorio Ma- 
zorriaga Martínez, Catedrático del Ins
tituto de Madridejos (Toledo)..

Don Paulino Virgilio Montes y Ca
no, encargado de Curso del Instituto 
de Caravaca (Murcia).

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Superior y Media.

limo. Sr.: Vistos 1os expedientes de 
depuración instruidos por las Comisio
nes depuradoras C) de las provincias 
que se indican, con arreglo al Decreto 
número 66, de 8 de noviembre de 1936, 
Ley de 10 de febrero de 1939 y Orden 
de 18 de marzo del mismo año;

Examinados los expedientes, las pro
puestas de la Comisión Superior dic- 
taminadora de Expediente* de depura
ción y el informe de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Superior y Media,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Separar definitivamente del ser. 

vicio, siendo baja en el Escalafón res
pectivo, a los señores siguientes:

Don Juan Antonio Alfaro Ramo, Ca
tedrático del Instituto-Escuela de Va
lencia,
. Don ¿Julio Carretero Gutiérrez, 

Catedrático del Instituto-Escuela de Ma
drid.

Don Camilo Chousa López, Profesor 
del Instituto de Requena.

Don Juan Giménez Cano, Catedráti
co del Instituto de Cuenca.

Don Alfredo palmero de Gregorio, 
Profesor del Instituto de Ciudad. Real.

Don Matías Uribe Moreno, Profesor 
del Instituto de. Alcoy. i

2.° Inhabilitación para el ejercicio 
de la enseñanza, a los señores si
guientes:

Don José Antonio Abollan Serrano, 
encargado de Curso, cursillista de 1933, 
de Barcelona.

Don Francisco Cortés Pizarro, Pro
fesor del Instituto de Priego.

Don Juan Leal Luna, Profesor en; 
cargado de Curso del Instituto de Reus.

Don José Perales Vidal, Profesor en
cargado de Curso del Instituto de 
Zafra.

/Don Jerónimo Rodríguez Martín, 
Profesor, encargado de Curso de As- 
torga.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 6 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica,

ORDENES de 1 y 5 de mayo de 1941 
por las que se declaran revisados 
los expedientes de los señores que 
se mencionan, Catedráticos que fue
ron de los Institutos de La Laguna, 
Hispano Marroquí de Ceuta y En
señanza Media de Guadalajara.

limo. Si*.: Visto el expediente de 
depuración, en trámite *de revisión de 
don Fulgencio Egea Atienda, Cate
drático que fué del Instituto de En
señanza Media de La Laguna (Tene
rife) ;

Examinado dicho expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dicta- 
minadora de x expedientes de depura
ción y el informe de la Dirección Ge 
neral de Enseñanzas Superior y Media, 

Este Ministerio ha resuelto: Decla
rar definitivamente revisado el expe
diente de don Fulgencio Egeá Abe- 
lenda, imponiéndole como sanción el 
traslado forzoso fuera de las provin
cias canarias é inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Culturales 
y de Enseñanza.

Ló digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid. 1 de'mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN '
Ii$no Sr. Director general de Ense

ñanza* Superior y Media,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración, en trámite de revisión de 
don José Casares. Roldan, Catedrático, 
que fué del Instituto Hispano Marro
quí de Ceuta;

Examinado el expediente, Ja pro-, 
puesta de la Comisión Superior dic- 
taminadora de expedientes de depur 
ración y el informe de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y M^dia,

Este Ministerio ha resuelto: Decla
rar definitivamente revisado el expe
diente de dorj José Casares Roldan v, 
en su consecuencia, imponerle como 
sanción el traslado e inhabilitación 
para el ejercicio de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. i: muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

limo. Sr.:. Visto el expediente de 
depuración, en trámite de revisión de 
don Emilio Guinea López, Catedrá
tico que fué del Instituto de Enseñan
za Media de Guadalajara;

Examinado el expediente, la pro
puesta, de la Comisión Superior dicta- 
minadora de expedientes) de depura
ción y el informe de la Dirección Ge
neral ’ de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este Ministerio ha. resuelto: Decla
rar definitivamente revisado el- expe
diente de don Emilio Guinea López 
y, en.su consecuencia, imponerle co
mo sanción el traslado forzoso fuera 
de la provincia.. con prohibición de/ 
solicitar cargos vacantes durante cin
co años e inhabilitación para el ejer
cicio de cargos directivos y de confian
za en Instituciones- Culturales y de 
Enseñanza.

Lo digo a V. I.. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde á- V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1941.

 ̂ IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
I fianzas Superior y Media.

 
ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 

que se asciende por corrida de Es
calas a los funcionarios del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Mi
nisterio que se indican.

, lim o., Sr.: Por existir las vacantes 
que a; continíiación se indican en el 
Escalafón del Cuerpo Técmco-adminis*, 
trativó,
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Este Ministerio ha dispuesto: 
1.® Conferir los correspondientes as- ¡ 

censos de Escalas, con la antigüedad! 
y efectos económicos que se expresan j 
y coh sujeción a la Ley de 22 de julio s 
de 1918, Reglamento para su ejecu-¡ 
ción de 7 de septiembre del mismo 
año y Decreto de 25 de enero de 1935:

Doña Angela Gallego Muñoz, con 
destino en el Instituto Nacional de En
señanza Media «San Isidro», de Ma
drid, a Oficial de Administración de 
segunda clase, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, con arreglo al Decreto 
de 22 de enero de 1935 y con antigüe
dad y efectos económicos de 19 de 
marzo último en la vacante por sepa
ración de don José María Campos 
Rubio.

Don Rafael Gómez Roldan, con des
tino en la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Granada, a Oficial 
de Administración d e , segunda clase, 
con sueldo anual de 5.000 pesetas, con 
arreglo al Decreto de 22 de enero de 
(1935 y con antigüedad y efectos eco
nómicos de 19 de marzo último en la 
vacante por separación de don José 
Basterrechea Muguerza.

La vacante producida por falleci
miento de don Rafael Quintanilla 
Palmaroli se cubre por reingreso en 
el servicio activo del Oficial de Ad
ministración de segunda clase, exce
dente, don Manuel Barahona Gutié
rrez.

La vacante producida por falleci
miento de don Angel Salinas y Sali
nas se cubre por reingreso en el ser
vicio activo del' Oficial de Administra
ción, excedente, procedente de Seccio
nes administrativas, don Carlos Arias 
Andréu.

Don José Ariz García, con destino 
en la Secretaría del Departamento, a 
Oficial de Administración de primera 
clase, con sueldo anual de 6.000 pese
tas, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado a) de la letra E> del artículo 
cuarto del Reglamento de 7 de sep 
tiembre de 1918, con antigüedad y 
efectos económicos del 10 de abril pa
sado, en la vacante por declaración de 
excedencia de don Alberto San Román 
Rouyer.

La vacante producida por el ascen
so del Oficial de Administración de se
gunda clase, don José Ariz García, se 
cubré por reingreso en el servicio ac
tivo de don Ildefonso Manuel Gil Ló- 

xpez.
Don Enrique Rodríguez Gálvez, con 

destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Menéndez Pelayo», 
de Barcelona, a Oficial de Adminis
tración de segunda clase, con el sueldo 
anual dé 5.000 pesetas, con arreglo al 
Decreto de 22 de enero dé 1935 y con 
antigüedad y efectos económ icos''dé 
26 de abril último, en la vacante por

cese de don Rodrigo García-Conde 
Huerta.

Don Miguel Fernández Lóaysa Pin
zón, con destino en la Escuela de Co
mercio de Madrid, a Oficial de A d
ministración de primera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas; c 
arreglo a lo dispuesto en el aparta
do a) de la letra E) del artículo cuar
to del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918; doña Manuela San Cris
tóbal Cubülas, coh destino en la Es
cuela de Trabajo de Linares, a Oficial 
de Administración de segunda clase, 
con el súeldo anual de 5.000 pesetas, 
con arreglo al Decreto <le 22 de enero 
de 1935. Ambos con antigüedad y efec
tos económicos de 26 de abril último, 
en la vacante por cese de don Arturo 
Cañero Pérez Fajárdo.

Doña Ramona Unsaín Braceras, con 
destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (masculino) de Va- 
lladolid, a Oficial de Administración 
de segunda clase, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, con arreglo al Decre
to de 22 de enero de 1935 y con an
tigüedad y efectos económicos de 27 
de abrü último, en la vacante por cese 
de don Juan Gutiérrez Oliva.

Don Reyes Vera Culebra, con des
tino en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Castellón, a Oficial 
de Administración de primera clase, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
con arreglo* a lo dispuesto en el apar
tado a> de la letra E) del artículo 
cuarto del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918; don Salvador Embid 
Villaverde, con destino en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Gua- 
dalajara, a Oficial de Administración 
de segunda clase, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, con arreglo al Decre
to de 22 de enero dé 1935. Ambos con 
antigüedad y efectos económicos de 
26 de abril último, en la vacante por 
cese de don Manuel Martín Fornoza.

Don José Turégano Solano, cor. des
tino en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Tarragona, a Ofi
cial de Administración de segunda 
clase, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, con arreglo al Decreto de 22 
de enero de 1935 y con antigüedad 
y efectos económicos de 26 de abril 
último, en la vacante por cese de don 
¡Lorenzo Perales García.

Doña Josefa Soriano Buchs, con des
tino en la Secretaría del Departamen
to, a Oficial de Administración de 
primera clase,* con el sueldo anual de
6.000 pesetas, con arreglo á ló dis
puesto en el apartado a) de la le
tra E) dél artículo cuarto del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918; don 
Francisco A. Valentín Sanz, con des
tino en la Secretaría del Departamen
to, a Oficial de Administración de Se
gunda clase, con el sueldo \ahual de

6.000 pesetas, con arreglo al Decreto 
de 22 de enero de 1935. Ambos con an
tigüedad y efectos económicos de 26 
de abril último, en la vacante por 
cese de don Román Crespo Hoy o.

Don Benito Zurita García, con des
tino en la Biblioteca Popular de Va- 
lladolid, a Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de 
9.600 .pesetas, con arreglo al aparta-- 
do a) de la letra C) del articuló cuar
to del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918; don Joaquín Orellana y Sán
chez de Villar, con destino en la Uni
versidad de Valencia, a Jefe de Nego
ciado de segunda clase, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas*, con arreglo al 
apartado a) de la letra C) del artículo 
y Reglamento citados; don Francisco 
Velasco Armülas, con destino en la 
Secretaría del Departamento, a Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual.de 7.200 pesetas, confor
me a lo dispuesto en el apartado b) de 
la letra D) del mismo artículo y Re
glamento y Orden ministerial de prir 
mero de febrero del corriente año; 
don Luis Alonso Martín Blas, con des
tino en la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Cáceres, a Ofi
cial de Administración de segunda 
clase, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, conforme al Decreto de 22 de 
enero de 1935. Todos ellos con anti
güedad y efectos económicos de prime
ro de los corrientes, en la vacante por 
jubilación de don Lorenzo Salas Me
dina.

Don Francisco Cerón Baño, con des
tino en la Universidad de Murcia, a 
Jefe de Negociado de primera clase, 
con e l  sueldo anual d é  9.600 pesetas, 
con arreglo al apartado a) de la le
tra C) del artículo cuarto del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918; don 
Francisco J. Fernández Argüelles Fe- 
rrer, con destino en la Universidad 
de Barcelona, a Jefe de Negociado de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
8.400 pesetas, con arreglo al mismo 
apartado, letra y artículo del Regla
mento citado; doña Cristina Rodrí
guez Estébanez, con destino en la Se
cretaría del Departamento, a Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el suel
do anual de 7.200 pesetas, con arreglo 
al apartado a> de la letra D) del mis- 

| mo artículo y Reglamento; doña Do- 
, lores Guglieri Sierra, con destino en la 

Universidad de .Granada, a Oficial de 
Administración de primera clase, con 
el sueldo anual de 6:000 pesetas, con 
arreglo al apartado, a) d e  la letra E) 
del mismo artículo y Reglamento; don 
Emilio Luis Martínez . Pinto, con desti
no en el Conservatorio de Música de 
Córdoba; a  * Oficial de Administración 
dé segunda clase; con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, con arreglo al Decre
tó  dé 22 dé enero de* 1935. Todos ellos
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con antigüedad y efectos económicos 
de 2 de los corrientes, en la vacante 
por jubilación de don Vicente Sancho 
Pascual.
. Doña María del Dulce Nombre Pe- 

nalva Imar,' con destino en. el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
«Marágall», de Barcelona, a Oficial de 
Administración de segunda clase, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, con 
arreglo al Decreto de 22 de enero de 
1935 y con antigüedad y efectos eco
nómicos de 4 de los corrientes, en la 
vacante por declaración de excedencia 
de don José Alsina Feu.

2.° Los Jefes de los Centros se ser
virán diligenciar las tomas de pose
sión en los nuevos títulos de los inte
resados sin necesidad de nueva Orden.

3.° Nombrar Auxiliares de Admi
nistración de primera clase, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 3 de febrero del corriente año a 
¡los señores siguientes:

Don José Ballesta Tárrega, con des
tino en la Escuela de Comercio de 
Vigo; don Rafael Gelabert Estarellas, 
con destino en la Escuela de Comer- 1 
ció de palma de Mallorca; don Eduar- i 
do López de Peralta, con destino en la 
Escuela de Comercio de Murcia; don 
José Alonso Rodríguez, con destino en 
la Escuela de Comercio de Gijón, y 
don Luis Medina Ferrer. con destino 
en la Escuela de Comercio de San
tander.

Los anteriores funcionarios, proce
dentes de Escuelas de Comercio, no 
podrán tomar posesión de su nuevo 
cargo hasta que se resuelva definiti
vamente su expediente de depuración 
y como fecha de efectividad para 
el ingreso en el Escalafón se conside-1 
rara la de la presente Orden. j

Lo digo a V: I. pará su conocimien-1 
to y demás efectos. |

Dios guarde a V. I. muchos años. ! 
Madrid, 5 de mayo de 1941. I

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis-1 

terio. j

ORDEN de 7 de mayo de 1941 por la 
que se deja sin efecto la Orden mi
nisterial de fecha 15 de abril próxi
mo pasado. x
limo. Sr.: Por error, cuya constancia 

en la documentación oficial durante 
muchos años no pudo ser advertido, 
por incumplimiento por parte de los 
interesados de lo preceptuado en la 
legislación respecto a la redacción de 
escalafones, fué jubilado con fecha 15 
de abril último don Octavio García 
Burriel, Catedrático de la Universidad 
de Zaragoza que ahora justifica que 
nació el 13 de junio de 1871, por lo 
que • -

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—Declarar sin efecto la Or

den ministerial de 15 de abril próximo 
pasado (B. O. de 6 de los corrientes), 
por la que se jubila a dicho Catedrá
tico; y

Segundo.—Como consecuencia de la 
resolución precedente, declarai;/ nulo y 
sin ningún efecto el movimiento de es
calas aprobado por Orden de 16 de 
abril mencionado (B. O. del día. 3 de 
mayo -actual).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 7 de mayo de 1941.
' IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 13 de mayo de 1941 por la 
que se nombra a don Fernando Plaj
a Tobía Profesor de la Escuela de 

Capataces Facultativos de Minas de 
Bélmez.

limo. Sr.: Visto el expediente de
que se hará mención;

Resultando que por Orden de 19 de 
febrero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 22) se anunció 
convocatoria para la provisión de una 
plaza de profesor de la Escuela de Ca
pataces Facultativos de Minas de Bél
mez ( Córdoba);

Resultando que se ha. presentado co
mo único aspirante d o n  Femando 
Plaja Tobía, que reúne las condiciones 
de la convocatoria;*

Resultando que, oído el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Bélmez, la 
Dirección de la Escuela de Ingenieros 
de Minas propone^.a don Femando 
Plaja Tobía para lá plaza objeto del 
concurso;

Visto lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto de 17 de ootubre último, 
Orden ministerial de 13 de septiembre' 
del mismo año y Orden ministerial de 
25 de mayo de 1932;,

Considerando que en este expediente 
se ha seguido la tramitación ade
cuada, N

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
dicha propuesta, y en su consecuencia 
nombrar a don Fernando Plaja Tobía 
Profesor de la Escuela de Capataces 
Facultativos de Minas de Bélmez, el 
cual seguirá percibiendo sus haberes 
con cargo >  su categoría en el Escala
fón del Cuerpo Nacional de Ingenie
ros de Minas a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios' guarde a V., I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1941'.

IBAÑEZ MARTIN.
limo. J3r. Subsecretario d^ este Minis

terio. *

ORDEN de 13 de mayo de 1941 por la 
que se nombra a los señores que se 
indican Profesores numerarios de la 
Escuela Especial de Ingenieros Na
vales.

limo. Sr.: Visto el expediente de pro
visión de las plazas de Profesores nu
merarios de las cátedras vacantes en 
la Escuela Especial de' Ingenieros Na
vales;

Resultando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de 17 de 
octubre de 1940, se constituyó la Junta 
calificadora prevenida en su articu
lo 2.°, para la provisión definitiva de 
las vacantes del Profesorado numera
rio de la Escuela Especial de Ingenie
ros Navales, y ha formulado su in
forme;

Resultando que, tanto la Asociación 
de Ingenieros Nayales, que actúa en 
función de Consejo Superior del Cuer
po de Ingenieros Navalés, no formado 
aún, con el Claustro de Profesores de 
la Escuela, emiten dictamen de acuer
do con la propuesta de la citada Junta;

Visto el Decreto de 17 de octubre 
de 1940;

Considerando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
dispuesto por aquel Decreto en sus ar
tículos primero y segundo,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
íntegramente la propuesta elevada poi* 
la expresada Junta calificadora y, en 
su consecuencia, disponer:

Primero.—Que se nombre a los sê  
ñores don Aureo Fernández Avila, Pro
fesor numerario de la cátedra de «Teo
ría del Buque, segundo curso (Hidro
dinámica y resistencia a la marcha)»; 
a don Carlos Godino Gil, de «Cons-. 
trucción naval, tercer curso (Proyec
tos)»; a don Carlos Preysler Moreno, 
de «Teoría del Buque, tercer curso 
(Propulsión del Buque);, y a don Fe
lipe Laffita Babío, de «Resistencia de 
materiales», c o n  las gratificaciones 
consignadas en el Presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Segundo.—Qüe se convoque Concur
so-oposición para la provisión de las 
vacantes de «Química general, «Teo
ría del Buque, primer curso», «Máqui
nas marinas, primer curso», «Resisten
cia de materiales aplicada a los bu
ques», «Construcción naval, segundo 
curso». «Máquinas marinas, segundo 
curso», y la plaza de Ingeniero Jefe de 
los Laboratorios, existentes en dicha 
Escuela, en la forma y condiciones que 
se determinan en el artículo 3.? del 
Decreto de 17 de octubre de 1940.

Tercero.—Que los Tribunales que ha- 
yan_de juzgar el Concurso-oposición 
sean designados por la Subsecretaría 
de este Ministerio, en la forma esta
blecida en el artículo 4.° de dicho tex
to legal. .. *
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 Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 13 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mmis- 

.terio.

ORDEN de 13 de mayo de 1941 por 
la que se nombra a don Andrés Mar
tínez de Velasco Profesor de la Es

 cuela Especial de Ingenieros de Mi
nas.
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mención;
Resultando que, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto de 17 de oc
tubre de 1940 se constituyó la Junta 
calificadora prevenida en el artícu
lo 2.° para la provisión definitiva de 
la plaza de Profesor numerario de «Hi
dráulica y Neumáticas generales y apli
cadas. Máquinas hidráulicas y neumá
ticas, primero y segundo cursos», va
cante en la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas, y formuló su informe;

Resultando que, tanto el Consejo Na
cional de Minería, como la Junta de 
Profesores de dicho Centro emiten dic
tamen de acuerdo con la propuesta de 
la citada Junta;

Visto el Decreto de 17 de octubre 
de 1940;

Considerando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo dis
puesto por aquel Decreto, en sus ar
tículos . 1.° y 2.°,

Este Ministerio, ha resuelto aprobar 
la propuesta elevada por la expresada 
Junta Calificadora y, en su consecuen

cia, nombrar a don Andrés Martínez 
de Velasco y Fesser, Ingeniero de Mi
nas, Profesor numerario de la asigna
tura de «Hidráulica y Neumáticas ge
nerales y aplicadas. Máquinas hidráu
licas y neumáticas, primero y segundo, 
cursos», de la Escuela Especial de In
genieros de Minas, debiendo percibir 
el sueldo que le corresponda por su 
categoría en el Escalafón del Cuerpo 
Nacional, en el Ministerio de Industria 
y Comercio, y las gratificaciones y de
más emolumentos concedidos al Profe
sorado de dicha Escuela en el Presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V.'I. para su conocimien
to y demá$ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo, de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. 

ORDEN de 14 de mayo de 1941 por la 
que se nombra Vocal del Patronato 
«Juan de la Cierva Codorniu», del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, a don Paulino Savirón 
Caravantes.
I]mo. Sr.: En virtud de las faculta

des concedidas en el artículo transito
rio de la Ley de 10 de febrero de 1940, 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar 
Vocal del Patronato «Juan de la  Cier
va Codorniu», que forma parte <fél 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, a don Paulino Savirón Ca
ravantes, Catedrático de Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 14 de mayo de 1941 por la
que se conceden subvenciones a las
Bibliotecas de los Seminarios de Es
paña.
limo. Sr.: A fin de continuar la la

bor iniciada por Orden ministerial de 
7 de octubre del pasado año, $n la 
cuantía que consiente el Presupuesto 
de este Departamento, y atender al 
fomento, en unos casos, y a la recons- 

| trucción en otros, de las Bibliotecas .de 
los Seminaros, Centros de buena en
señanza, conservadores de la más pura 
ciencia española, que con su bienhe
chora influencia y prodigiosa expan
sión han mantenido siempre el espí
ritu civilizador y cristiano de nuestra 
Patria en los más apartados, lugares 
de la tierra;

Teniendo en cuenta que son favora
bles los dictámenes emitidos en 5 de 
este mes por la Sección de Contabili
dad y Presupuesto y en 14 siguiente 
por la Delegación de la. Intervención 
General dé la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar:

Primero.—Que se conceda a los Se
minarios de España una subvención 
«en firme» con cargo al crédito que 
figura en el vigente Presupuesto, en 
su capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 6.®, 
concepto 3 °, subconcepto 4.°, con arre
glo a la siguiénte distribución:

Mil pesetas a cada uno de los nueve Seminarios 
Mayores de los Arzobispados de Toledo Burgos, 
Zaragoza, Tarragona, Valéncia, Granada, Sevi
lla,’ Santiago y Valladolid ......................................  9.000

Mil pesetasrá cada uno de los Seminarios Mayo
res de los Obispados de Cartagena, Saíamanea,
Barcelona, Madrid, Oviedo y Vitoria ................. 6.000

Mil pesetas a cada uno de los cuatro Seminarios 
Mayores de Guadix-Baza, Huesca, Sigüenza y
Teruel ......    4.000

Mil pesetas al Colegio Seráfico de Padres Capu
chinos de El Pardo ................    1.000

Quinientas pésetas a cada uno de los cuarenta 
y un Seminarios Mayores de Almería, Astor^a,
Avila, Badajoz, Barbastro, Cádiz, Calahorra, Ca
narias, Ciudad Real, Ciudad Rodrigo, Coria, 
Cuenca, Gerona, Hiño josa, Jaca, Jaén, León, Lé
rida, Lugo, Málaga, Mallorca, Menorca, Mondo- 
ñedo, Orense, Orihuela, Osma,»Palencia, Pamplo-' 
na, Plasencia, Santander, Segorbe, Segovia, Sol- 
sona, Tarazona, Tenerife, Tortosa, Tudela, Túy,
Urgel, Vich y Zamora ......... ,.............................. 20.500

Quinientas pesetas a cada uno de los tres Semi- 
 narios Mayores de Burgos (Pontificio Seminario 

Español de San Francisco-Javier, para misiones 
extranjeras), Granada (Sacro Monte) y. Valen
cia (Corpus Christi) .................................   ,1.500

Quinientas pesetas a cada uno de los dieciséis 
Seminarios Menores de Vijlafranca de los Ba
rros (Badajoz'), Nuestra Señora del Collet (Ge
rona), Sos del Rey Católico (Jaca), Baeza 
(Jaén), San Mateo Valleras (León), Sagrado Co- . 
razón, San Vicente del Pino-Monforte y San Ju
lián de Samds (los tres en Lugo), San Florencio 
de Vistahermosa, Ervedelo (Orense), San José 
(Qrihuela), Carrión de los Condes (Palencia), 
Plasencia, Santo Tomás de Villanueva y Tala- 
vera de la Reina (Toledo), Nuestra Señora de 
Begoña (Vich) y Nuestra Señora de los Desam
parados de Belchite (Zaragoza) ................   8.000

Total ......................       50.000

Segundo.—Que la Orden ministerial 
de concesión se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para co
nocimiento de los señores Rectores de

los Seminarios y para que éstos par
ticipen. a lá Sección de Contabilidad 
y Presupuestos la Delegación de Ha
cienda contra! la que ha de expedirse

el correspondiente mandamiento de pa
go y el nómbre y dos apellidos de la 
persona a favor de la cual ha de ex
tenderse aquél. 
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 14 de mayo de 1941 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de ordenación general, ampliación 
y reforma del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de «San Isidro», de 
esta capital.
limo. Sr.: En la Orden de este Mi

nisterio, de 5 de septiembre de 1940 
(inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16), por la que se 
aprueba e\ proyecto de obras de orde
nación general, ampliación y reforma 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de «San Isidro» de esta capital, 
se hace constar que el presupuesto to
tal de dichas obras, 'que se eleva a 
1.149.875,64 pesetas, se divide, para su 
mejor ejecución, en dos etapas, ascen
diendo la de la primera a la cantidad 
de 383.291,88 pesetas y la de la segun
da a la de 766.583,76 peseta^. No obs
tante, por error material al publicar 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO la expresada Orden, se omitió es
pecificar en su parte dispositiva—como 
se hace en el expediente—que la parte 
segunda de las dos en que se divide 
el proyecto de referencia hafería de 
imputarse al Presupuesto para el año 
194X; y aunque se deduce lógicamente 
de la Orden de que se trata, con ob
jeto de evitar toda posible duda en su 
aplicacióh,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se rectifique la prden de 5 de 
septiembre de  ̂ 1940 en el sentido de 
que la parte dispositiva quede redac
tada en la forma siguiente: «Este M i-' 
nisterio, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien disponer 
la aprobación del expresado proyecto 
por su presupuesto de 383.291,88 pese
tas (primera parte de la totalidad'an
tes indicada) con cargo a la agrupa
ción décima, concepto segundo, del Pre
supuesto extraordinario de gastos de 
este Departamento, aprobado por Lev- 
de 21 de junio dé 1-940; que las obras 
se lleven a cabo por el sistema de 
administración, abonándose con cargo 
a la consignación antes expresada, y 
que el resto de 766.583,76 pesetas, se 
satisfaga en la anualidad correspon
diente al Presupuesto de 1941.»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to , y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1941.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Superior y Media.

ORDEN de 14 de m a rzo de 1941 por 
la  que se resuelve el expediente de 
depuración de don Laureano Colón  
Hurtado, Profesor d e l  Instituto 
«Quevedo» , de Madrid.
Imo. Sr.: Visto el expediente de de

puración instruido por la Comisión 
depuradora C) de Madrid, con arreglo 
al Decreto número 66 de 8 de ¿noviem
bre de 1936, Ley de 10 de febrero'de 

 1939 y Orden de 18 de marzo del 
 mismo año.
 Examinado el expediente, la pro

puesta de la Comisión Superior ciic- 
taminadora de expedientes de depu
ración y el informe de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia, 
' - Este Ministerio ha resuelto inhabi
litar para el ejercicio de cargos di
rectivos y de Confianza en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza a don 
Laureano Cotón Hurtado, profesor nu
merario del Instituto «Quevedo», de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Enseñanzas Superior y Media.

ORDEN de 16 de mayo de 1941 por la 
 que se convoca concurso de traslado 

de cátedras vacantes en los Institutos 
de Enseñanza Media que se 

mencionan.
limo. Sr.: El Decreto de 5^de sep

tiembre de 1940 dispone sean provis
tas en sucesivos Concursos de trasla
do, entre el Profesorado numerario no 
inhabilitado para ejercer este derecho, 
todas las Cátedras actualmente vacan
tes en los Institutos de Enseñanza 
Media.

Resuelto en algunas disciplinas el 
primero de los mencionados Concur
sos, procede convocar otro en el que 
entren, no sólo las vacantes que resul
taron de la resolución de aquél, sino 
aquéllas otras no convocadas con an
terioridad, por todo lo cual,

Este Ministerio dispone:
Primero.—Se convoca a Concurso de 

traslado para proveer todas las cáte
dras 4 actualmente vacantes en los Ins
titutos que a continuación se mencio
nan y que son las siguientes:

Latín.—Badajoz; «Balmes», de Bar
celona; «Maragall», de Barcelona; Cas
tellón; Cuenca; Gerona; «Padre Suá
rez», de Granada; Huesea; Jaén; La 
Laguna; Lérida; Logroño; Lugo (mas
culino); «Cervantes», dé Madrid; Me
jilla; Murcia (masculino); Pamplona 
(masculino); Pontevedra; Soria; Te
ruel; «Zorrilla», de Valladolid; Vito
ria; Zamora; Ciudad Real; León 

(fem enino); Lugo (fem enino); Málaga 
(masculino); Oviedo* (masculino); Pa
tencia; Pamplona (femenino); Santa 
Cruz de Tenerife; Santiago (femeni
no); Toledo); «Luis Vives», de Va
lencia.

Agricultura.—«Ausias Marcji», «Me- 
néndez Pelayo», «Milá y Fontanals», 
de Barcelona; Coruña (masculino y 
femenino); Cuenca; Gerona; «Gani- 
vet», de Granada; Guadalajara; Huel- 
va; León (fem enino); Lugo (femeni
n o ); «Beatriz Galindo», de. Madrid; 
Murcia (femenino); Palma de Mallor
ca (femenino); Las Palmas; Pamplo
na (masculino y femenino) ; Ponteve
dra; Santa Cruz de Tenerife; Santiago 
(masculino y femenino); Soria; Te
ruel; Vigo; Avila; Badajoz; Burgos;

 Gijón; Huesca; Jaén; La Laguna; Lo
groño; Patencia.

Matemáticas. — Huelva; La Laguna;
 León (masculino); Lugo (fem enino);
 Orense; Palma de Mallorca (femeni
no); Las Palmas; Pontevedra; Santa 
Cruz de Tenerife: Teruel; Toledo; Al
mería; Avila; Bilbao (masculino); Cá- 
ceres; Cádiz; Cádiz; Ceuta; Ceuta; 
Ciudad Real; Coruña (mascu)ino); Gi
jón; «Padre Suárez», de Granada; «Pa
dre Suárez», de Granada; Guadalaja
ra; Huesca; Jaén; Lugo (masculino); 
Málaga (masculino); Oviedo (mascu
lino) ; Oviedo (masculino); Patencia; 
Patencia; Palma de Mallorca (mascur 
lin o ); Palma de Mallorca (masculi
no); Pamplona (masculino); Pamplo- 

j  na (masculino); San Sebastián; San
tander; Soria; Soria; V igo; V itoria;. 
Vitoria.

Ciencias Naturales. — «Balmes», de 
Barcelona: Burgos; Ceuta; Logroño; 
Palma de Mallorca (fem enino); Pal
ma de Mallorca (masculino); Pamplo
na (femenino): Pontevedra; «San Isi
doro», de Sevilla; Vigo; «Goya», de 
Zaragoza; Albacete; Almtría; «Mila y 
Fontanals» y «Montserrat», de Barce
lona; Bilbao (femenino); Cádiz'; Cas

tellón ; Ciudad Real; G ijón; «Gánivet», 
de Granada; Guadalajara; Huelva; 
León (masculino); Lugo (fem enino); 
Melilla;- Orense; Pamplona (masculi
no) ; Salamanca (feiñenino); Santan
der; Tarragona; Teruel; Toledo.

Física y Química—Almería; «Verda- 
guer», de Barcelona; Cádiz; Ceuta; 
Jaén; Jerez de la Frontera: Lugo (fe
menino); v Santa Cruz de Tenerife; Ta
rragona; Toledo; Vigo; «Goya», de Za
ragoza; Badajoz; Bilbao (masculino); 
Castellón; Ciudad Real; Gerona; Lo
groño; Melilla; Murcia (masculino); 
Orense; Patencia; Palma de Mallorca 
(masculino); Pamplona (masculino); 
Pontevedra; Teruel; Zamoéa.

Segundo.—A este Concurso podrán 
acudir todos >los .Catedráticos numera
rios no inhabilitados para ello.

Tercero.—Los aspirantes harán refe
rencia del estado de su expediéntele 
depuración.
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Cuarto.—El plazo para la presenta
ción de instancias será de quince días 
a partir de la fecha en que aparezca 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la instrucción corres
pondiente de la Dirección General de 
Enseñanzas Superior y Media.

Quinto.—Por la Dirección General 
de Enseñanzas Superior y Media se 
dictarán las instrucciones necesarias 
para el mejor cumplimiento de esta 
Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media. •

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 

que se separa del servicio al Ingenie
ro 1.° del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos don Fernando Gallego 
Herrera.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por el Consejero-inspector del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos don Jesús Goicoechea y Solís, para 
depurar la conducta político-social del 
ingeniero primero del referido Cuer
po don Fernando Gallego Herrera, co
mo clasificado en el apartado b) del 
articulo 5.° de la Lev de 10 de febrero 
de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado. Consejero-ins
pector, ha dispuesto sea separado del 
servicio, causando baja definitiva en el ¡ 
Escalafón del Cuerpo a que pertenece. ¡ 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1941.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y v Director general de* 
Obras Hidráulicas.

i

ORDEN de 9 de mayo de 1941 por 
la que se readmite al servicio del 
Estado con la sanción que se de
termina, al Portero 3.° del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Ci
viles don Esteban Román García.

limo. Sr.: Acordada por Orden de 
J4 de octubre* de 1940, a instancia del 
interesado, la revisión del expediente | 
de depuración instruido al Portero ' 
tercero del Cuerpo de Porteros de los 1 
Ministerios Civiles don Esteban Ro-1 
m ín  García, cuya resolución de 22 de

septiembre de 1938 fué la separación 
definitiva del servicio del expresado 
funcionario; tramitado el expediente 
de revisión con los nuevos elementos 
de juicio aportados al mismo y vista 
la propuesta formulada por el Juez 
Instructor correspondiente,

Este Ministerio, con arreglo a los 
preceptos de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, ha dispuesto la readmi
sión del señor Román García al ser- 

‘ vicio del Estado, con la sanción de 
traslado forzoso a la Jefatura de 
Obras Públicas de Navarra y Alava, 
postergación e inhabilitación para 
puestos de mando o de confianza du
rante un período de cinco años, nc 
siéndole de abono los haberes por el 
tiempo en quq ha estado separado del 
servicio.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1941.

PEÑA BOEUF
i

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 14 de mayo de 1941 por 
la que se readmite al servicio del 
Estado con la imposición de sanción 
que se señala al Ingeniero I o del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos don José María González de Lan
garica y Ajuria.

limo. Sr.: Visto el expediente de re
visión instruido por el Inspector Re
gional de la Cuarta Demarcación, don 
José María Royo-Villanova, al Inge
niero primero del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos,' don José María 
González de Langarica y Ajuria, se
parado del servicio en 2 de marzo de 
1938,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Inspector, ha 
dispuesto se readmita en el escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros al señor Gon
zález de Langarica y Ajuria, conti
nuando en la situación de supernume
rario hasta que le corresponda el re
ingreso en el Cuerpo, tomando como 
fecha de su petición la de 19 de no
viembre de 1940, en que tuvo .entrada 
en el Ministerio ’ su instancia solici
tándolo, e imponiéndole, como sanción 
al otorgárselo, el no poder ser desti- 1  

nado a la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya en un plazo de cinco años, 
postergándole durante el mismo tiem
po. con arreglo al cupo fijado por 
Orden de 30 de abril de 1940, e inh&bi-. 
litándole para el desempeño de pues
tos de mando o de confianza. i

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1941.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento y Sr. Jefe de la Sección 
de Personal de Cuerpos Especiales.

ORDEN de 16 de mayo de 1941 por 
la que se anuncian oposiciones a in

greso en el Cuerpo Técnico-mecánico 
de Señales Marítimas con arreglo a 
las bases y programa que se indica.

limos. Sres.: De acuerdo con la pro
puesta de V. I., este Ministerio ha d e 
puesto que se anuncien oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Funcionarios 
Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas con arreglo a las bases y progra
ma que se indican a continuación;
« 1.a Se anuncian oposiciones para 
cubrir treinta plazas de aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo Técnico-mecá
nico de Señales Marítimas.

2.a Los individuos que aspiren a to- 
njar parte en dichas oposiciones re- 

I unirán los requisitos siguientes:
I a) Ser español, haber cumplido los 
¡ dieciocho años y no exceder de vein- 
i tiocho el día en que se publique la . 

convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, cuyos .extremos se acre
ditarán mediante la correspondiente 
certificación del Registro Civil debi
damente legalizada.

b) No haber sufrido condena algu
na que le haga desmerecer en el con
cepto público, acreditándolo con cer
tificación deí Registro Central de Pe
nados y Rebeldes.

c) Ser de buena conducta, lo cual 
s e , acreditará con certificaciones expe
didas por el Secretario del Ayunta
miento en que resida el interesado con 
el visado del Alcalde del mismo, por 
el Cura Párroco y por el Jefe local de

, Falange Española Tradición alista y de. 
las J. O. N. S. correspondientes.

d) No padecer enfermedad crónica 
ni imperfecciones en el órgano de la / 
visión, y, entre ellos, el daltonismo, ni 
defecto físico alguno que dificulte cual
quiera de los servicios encomendados 
a los Torreros de Faros, lo que se 
acreditará con certificación de reco
nocimiento psicotécnico, expedido ya 
sea por el Instituto Nacional de Psico- 
tecnia o por una de sus Oficinas-labo
ratorios provinciales, debiendo ser 'la 
fecha de este certificado posterior a la 
de publicación de la convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Los extremos principales que habrán 
de ser estudiados en el reconocimien-. 
to y especificados en el certificado se
rán los que se exigen en el artículo 
274, párrafos tercero f y cuarto del Có-



P á g i n a  3 6 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  m a y o  1 9 4 1

digo de la Circulación aprobado por 
Decreto de 25 de septiembre de 1934.

3.a El 80 por 100 de las vacantes 
se reservará para mutilados, ex com
batientes, ex cautivos y familiares de 
las víctimas de la guerra, en la for
ma dispuesta por la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

4.a Los aspirantes presentarán sus 
instancias, debidamente reintegradas 
y dirigidas al limo. Sr. Subsecretario 
de Obras .Públicas, en el Registro ge
neral del Ministerio de este nombre,

 donde se admitirán desde esta fecha 
hasta las trece horas del día 6 de sep
tiembre de 1941, quedando sin ourso 
las que se presenten con posterioridad 
a ese día. Antes del 15 de septiem
bre ingresarán en la Pagaduría de la 
Jefatura de Señales Marítimas la can
tidad de sesenta (60) pesetas por de
rechos de examen y gastos de los ejer
cicios.

A la instancia se acompañará la cé
dula personal corriente del interesado, 
así como todos los documentos antes 
mencionados, que se relacionarán al 
margen de dicha instancia.

Los mutilados, ex combatientes.  ̂ex 
cautivos y familiares de las víctimas 
presentarán además los siguientes:

Mutilados: Título de Caballero Mu
tilado de la Guerra por la Patria

Ex combatientes: Si son licenciados, 
certificación del Delegado provincial 
de ex combatientes en el que se acre
dite la posesión de la Medalla de Cam
paña, y en el caso de que sirvan en 
filas actualmente, certificación de ser
vicios de campaña (que den derecho 
a la Medalla Militar) librada por el 
Jefe del Cuerpo en que figuren, sien
do, por lo menos, la categoría de esta  
autoridad, la de Jefe de Batallón.

Ex cautivos: Certificación de la Her
mandad de ex cautivos' de España o 
de la prisión correspondiente.

Familiares de víctimas de la gue
rra : Certificado de una autoridad com
petente a juicio del Tribunal.

5.a Todos los expedientes de los 
opositores se  remitirán, a medida que 
sean recibidos, en el Registro general, 
a la Jefatura de Señales Marítimas y 
ésta cuidará de remitir a la Subse
cretaría de Obras públicas, una vez 
terminado el plazo de admisión de 
instancias, la relación de todos los 
opositores que hubieran llenado los re
quisitos enumerados en las anteriores 
bases. La relación se dividirá en dos 
partes: en la primera, figurarán cla
sificados por grupos, los mutilados, ex  
combatientes, ex cautivos y familia^ 
res de las víctimas de la guerra y, en 
la segunda, los , restantes aspirantes. 
Una relación igual será expuesta en 
loe locales de la Jefatura de Señales 
Marítimas.

6.a La prelación para actuar en los 
exámenes será fijada por el orden al
fabético de los apellidos de los aspi
rantes

7.a Los exámenes se realizarán en 
Madrid y darán comienzo ed día 6 de 
octubre de 1941, en el local que opor
tunamente se designe, ante un Tri
bunal constituido por el Ingeniero Jefe 
de Señales Marítimas y dos Ingenieros 
designados por la Dirección Generad, 
uno de los cuales pertenecerá a la in
dicada Jefatura.

8 .ª Los exámenes versarán sobre 
las materias expresadas en el pro
grama que se inserta a continuación, 
y consistirán en tres ejercicios que 
se efectuarán por el orden que esti
me conveniente el Tribunal, pero for
zosamente iguales para todos los as
pirantes.

Un ejercicio sjerá. escrito y gráfico 
y comprenderá:

a) Resolución de problemas de 
aritmética sobre las materias inclui
das en el programa.

b) Representación gráfica, por me
dio de croquis acotado, de sencillos 
elementos corrientemente empleados 
en el servicio de faros y determina
ción de superficies y volúmenes que de 
aquéllos se deriven. En este ejercicio 
se representará el dibujo en las es
calas 1 : 100, 1 : 50, 1 : 20 y 1:5 ,  se
gún determine el Tribunal, permitién
dose el empleo de esc al illas» correspon
dientes.

c) Redacción de un documento so
bre incidencias del servicio, con es
critura correcta.

Los datos para estos trabajos po
drán no ser distintos para los indi
viduos v.3 un mismo grupo; pero ne
cesariamente lo sjerán para los dis
tintos grupos que se formen, 

 Otro ejercicio será oral y consistirá 
 en ia explicación de uno, por lo me
nos, de loa apartados dé cada una de 
las materias en que el programa 'que
da dividido: elementos, de electricidad, 
Señales Marítimas y Reglamento del 
Cuerpo de Torreros.

Otro ejercicio tendrá carácter prác
tico y consistirá en la reálización de. 
un trabajo de los que se citan en esta 
parte ddl programa.

9.a Cuando todos los opositores ha
yan terminado el primer ejercicio se 
publicarán las relaciones de aquellos 
que se declaren aptos para pasar a 
realizar el segundo, anunciando cuál 
será éspe; y una vez lo hayan reali
zado todos los admitidos a él, se pu
blicará la de los opositores que re
sulten admitidos para el ejercicio final*

Terminados todos los ejercicios el 
Tribunal' remitirá a la Subsecretaría 
relaciones de los opositores declara
dos aptos para ocupar las treinta pla
zas anunciadas, en las( que se agrupa
rán dichos opositores, de acuerdo con

lo dispuesto por la Ley de 25 de agos
to de 1939. Se remitirá, asimismo, 
otra relación general, por orden de 
calificación obtenida que servirá de 
base a la propuesta para la colocación 
definitiva en el escalafón del Cuerpo, 
que tendrá lugar con arreglo a dicha 
orden, a medida que se vayan produ
ciendo las vacantes. El número de los 
propuestos en la relación general será 
igual al total de las plazas convoca
das.

10. Terminados los  exámenes el 
Tribunal hará la distribución de los 
admitidos) con arreglo a las califica
ciones obtenidas y a los cupos y cla
sificación dé mutilados, ex combatien
tes, ex cautivos y familiares, de vícti
mas de la guerra para tener en cuen
ta lo dispuesto en la Ley de .25 de 
agosto de 1939.

Si entre los individuos corresjpon- 
dientes a cualquiera de las clasifica
ciones no hubiese número de los mis
mos suficientemente preparados para 
cubrir el número de plazas que co
rresponden a cada clarificación, di
chas plazas serán cubiertas por los 
individuos pertenecientes a las, demás 
clasificaciones y por los pertenecien
tes a los sin clasificación, por orden 
correlativo.

Como resultado de esta distribución 
de admitidos el Tribunal remitirá a 
la Subsecretaría doq relaciones: la pri
mera de las cuales se referirá a los 
opositores declarados aptosi para cu
brir las treinta plazas de aspirantes 
y agrupados, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939; y la. segunda relación, se re
ferirá a los opositores colocados por 
orden de calificación obtenida, la cual 
servirá de base a la propuesta para 
la entrada definitiva rn el escalafón 
del Cuerpo

11. Una vez publicada en el BO
LETIN' OFICIAL DEL ESTADO la lis
ta de los opositores admitidos, cada 
uno de éstos, en el plazo máximo de un 
mes; a partir de la fecha de dicho BO
LETIN, comenzará la práctica a qpe* 
se refiere el artículo 2.° del Regla- 
mentó vigente del Cuerpo de Torre
ros de Faros,- las cuales se habrán 
de realizar en una spla provincia y en 
un faro dé óptica giratoria, con cual

quier sistema de alumbrado o en un 
faro de óptica fija, con ' alumbrado 
eléctrico que disponga dé céntrál de 
reserva y otros servicios.

Sin estasi prácticas ningún aspiran
te podrá ser destinado a prestar ser
vicio al Estado y para solicitar desti
no sjerá precisó acompañar certifica
ción librada por los Ingenieros Jefes 
de Obras Públicas de las correspon
dientes provincias), los cuales quedan 
autorizados por ésta base a permitir 
a cualquiera de los treinta aspirantes 
la realización de las réferida^ prác-
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ticas en el faro que designen y que 
reúna las condiciones expresadas an
teriormente.

12 No se cursará ninguna instan
cia en que, individual o colectivamen
te, se solicite dispensa de edad, am
pliación del número de plazas, alte
ración de la fecha para ia admisión 
de sjolicitudes y comienzo de los ejer
cicios, dispensa de examen de cual
quiera de las materias comprendidas 
en el programa y, en general, toda 
petición que modifique o altere las 
prescripciones! de esta Convocatoria.

PROGRAMA

Ejercicio escrito y gráfico
Aritmética. Sistemas de numera

ción.—Escritura y lectura, de números 
enteros), quebrados y decimales.—Su
ma, resta, multiplicación y división 
con números enteros, quebrados y de
cimales.—Sistema métrico decimal.— 
Operaciones con número^ complejos. 
División del tiempo. — Regla de tres 
simple y compuesta.—Regla de inte
rés.

Geometría elemental. Ideas genera
les acerca de las< rectas, paralelas y 
perpendiculares y de las diversas cla
ses de ángulos planos,.—Definición y 
representación de la¿ figuras geomé
tricas planas y en el esjpacio del pris
ma, pirámide, cilindro, cono y esfera. 
Areas de polígono, del círcujo • y par
tes geométricas de éste.—Areas y vo
lúmenes del prisma, pirámide, cono, 
cilindro y esfera.

Ejercicio oral

Elementos de electricidad. Defini
ción de electricidad.—Electricidad es
tática y dinámica.—Electricidad por 
influencia o leyes de Coulomb.—Cam
po y potencial eléctricos.—Condensado
ras..—Corriente eléctrica.—Clases de 
corriente. Unidades de medida. — 
Fuentes de energía eléctrica.—Pilas y 
acumuladores).—Descripción de algu
nos tipos. — Magnetismo. — Acciones 
mutuas de las corrientes.—Inducción 
electromagnética.—Leyes de inducción 
Generadores de corriente continua y 
corriente alterna. — Transformadores 
estáticos.—Aparatos de medida.—Mo
tores eléctricos de corriente continua 
y de corriente alterna.—Líneas y con
ductores de corriente eléctrica.—Cen 
trales • éléctricas.—Estaciones de radie 
telefonía y radiotelegrafía.

Señalamiento aeromarífcimo. FA
ROS; Apariencia de los faros.—Partes 
principales de que confita el edifiCiC 
de un faro.—Cámara de servicio.—Cá 
piara de iluminación.—Torreón.—Par 
tes de que consta la linterna y sus de
talles.—Pararrayos.—Lentes:, eje y fo
co de una lente.—Efécto de una lent< 

.planoconvexa con relación a una Tu:

 colocada en su foco.—Variaciones que 
¡ experimenta el haz luminoso que sale 
I de una de estas lentes cuando la luz 
! colocada en su foco se mueve, tanto 
i en el sentido de su eje como en una 
! dirección perpendicular a él.
I Aparatos. Su objeto.—Diverso^ ór- 
; denes y clases de aparatos.—De reflec- 
¡ tores.—De lentes.—Partes; de que cons- 
¡ tan.—Aparatos de destellos, de ocul- 
! taciones y de luz fija.—Máquinas d j 
rotación.—Maneras de regular sai mo
vimiento.

Lámparas: Partes de que consta una  ̂
lámpara de petróleo.— M echa.— Me
cheros.—Diversas clases de mecheros; 
Chimeneas. — Fumívoros, — Lámpa
ras de incandescencia por e1 vapor de 
petróleo a presión.—Quemadores de 
calefacción exterior e interior.—Fil
tro y eyectores.—Cámara de mezcla.— 
Vaporizadores.—Presión en los depó
sitos,—Regulador de presión.—Capillos. 
Preparación y empleo de los mismos. 
Lámparas de incandescencia por ga
solina.—Lámparas de acetileno.—Pro
ducción 'de acetileno por la proyección 

j del agua sobre el carburo.—Descrip- 
j ción de todos los elementos . de un 
generador de gas- acetileno.—Lámpa
ras de alumbrado permanente de ace
tileno disuelto en acetona.—Elementos 
de que consta una instalación de es
te género.—Descripción del eclipsador. 
Procedimiento de regular la duración 
del destello y del eclipse.—Empleo de 
lámparas eléctricas en los faros.—Pro
cedimientos para la alimentación de 
la lámpara. — Esquema de las líneas 
‘que lleva el cuadro de distribución con 
relevador timbre para el aviso de la 
extinción de 'la luz en la lámpara del 

i faro.—Cortacircuitos.—Grupo electró- 
| geno como central de reserva para su- 
i plii\Ja falta de corriente en la red ge- 
¡ neral.—Partes principales de que cons- 
¡ ta un grupo electrógeno con motor de 
explosión.—Descripción de la magneto, 

¡ cilindro y bujía.—Motores de aceites 
! pesadoá.
| Manantiales de luz: Diversos ma* 
i nantiaíes hoy en uso.—CombustiblevS; 
! más generalizados actualmente en Es
paña.—Condiciones generales a que 
debe satisfacer cada uno de ellos.

Señales acústicas y radiofaros: Par
tes principales de estas instalaciones. 

| Aparatos . meteorológicos: Objeto y 
, somera descripción del barómetro de 

■ í mercurio, termómetro ordinario y de 
máxima y de ipínima, anemómfetro. 

; pluviómetro, veleta y rosa de los; vien- 
! tos.

; Reglamento. Resumen por capítu- 
| los del Reglamento del cuerpo Técni- 
. co-mecáhico de Señales Marítimas de 
. 14 de junio de 1930.

Ejercicio práctico
\ Ejecución de una instalación de tim- 
: bres o de luz eléctrica.—Soldadura cU

tubos.—Empalmes en general, de tu
bos dei mismo o distinto diámetro.— 
Soldadura fuerte.—Trabajos de ajuste.

1 Reparación de una bomba en la que 
estén desgastadas sus válvulas.—Pin
tura.—Limpieza de lentes y prismas y 
todas las demás; que se citan en los 
Reglamentos e instrucciones del ser
vicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios) guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1941,

PERA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director General de 
Puertos y Señales Marítimas.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 
que se dispone la separación defini
tiva del servicio de la Auxiliar de 
la Magistratura del Trabajo doña 
María del Amparo  González Ruiz.
limo. Sr.: De conformidad con . las 

propuestas formuladas por el señor 
Juez instructor y el limo. Sr. Director 
general de Jurisdicción del Trabajo, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto eñ los artículos 6.° al 10 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
y 60 a 62 del* Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para eje
cución de la Ley de 22 de julio-ante
rior, ha dispuesto la separación defini
tiva del servicio de doña María del 
Amparo González Ruiz, Auxiliar de la 
Magistratura de .Trabajo en Santan
der. ,
. .Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar- 
. tamento.

ORDEN de 5 de mayo de 1941 por 
la que se declara vinculada a don 
Diego Gálvez y Armengaud la casa 
barata y su terreno número 82 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, hoy número 8 de la calle 
de Bidasoa de esta capital.
limo. Sr.: Visfa la instancia de don 

Diego Gálvez y Armengaud, de Ma
drid, en solicitud de que. en lo sucesi
vo se' entiendan con él las notificacio
nes necesarias -para que realice perso
nalmente el pago de los intereses y. el 
¡reintegro del capital del préstamo-del
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Estado, correspondiente a la casa ba
rata número 82 del proyecto aprobado 
.a la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, hoy calle de 
Bidasoa número 8, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de'.compra hecha en 
Madrid, a 9 de enero de 1940 ante don 
Jaime Martín de Santa Olalla, bajo 
el número 18 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad del 
¡Norte;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, to
do beneficiario de casa barata que ha-; 
ya. adquirido el dominio de la misma 
■tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
«a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de octubre de 1934, an
te • don Eduardo López Palop, ascien
de a 19-524,72 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada;'1

Considerando que las casas barates 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las qcupe quedarán 
■vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real pe- 
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las 'disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Diego Gálvez y. 
Armengaud la casa barata y su terre
no número .82 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, hoy número 8 
de la calle de Bidasoa, de esta capi
tal, que es la finca número 6.011 del, 
Registro de la propiedad del Norte, 
libro 1.198 del archivo, 325 de la sec
ción segunda, inscripción quinta, fo
lio 60, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo'para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 22 de junio de 1936, 
puede la {inca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
■las condiciones establecidas en é l ci
tado Decreto-Ley, correspondiendo ex. 
elusivamente a este Ministerio de Tra
bajo acordar la desvinculación, si pro. 
cediere.

I
Lo digo a V. I. para su conocimien- 

to y demás efectos. - j
Madrid, 5 de mayo de 1941. j

BENJUMEA BURIN j
limo. Sr. Director general: del Institu- j 

to Nacional de la Vivienda. j

ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 
que se declara vinculada a don Ma
nuel Coll Burguete la casa barata y 
su terreno número 16 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «Amigos de Lérida» de 
la barriada de la calle de Aunós, 
hoy de Alfredo Pereña, de dicha 
ciudad.

limo. Sr.: Vista lá instañeia de don 
Manuel Coll Burguete, de Lértda, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
evl pago de los intereses y el reintegro 
dei capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 16 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «Amigos 
de Lérida», de la barriada de la calle 
de Aunós, hoy de Alfredo Pereña, de 
dicha localidad;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra, hecha 
en Lérida a 4 de diciembre de 1935, 
ante don Manuel Corchon de la Ace
ma, bajo el número 1.553 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lérida;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo 'de 1928, to. 
do beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso y según escri
tura de 22 de diciembre de 1928, ante 
don Pedro Abizanda, asciende a pese
tas 19.744,55, mas las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llégado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo Í0 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este. Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Manuel Coll Bur
guete la casa barata y su terreno nú
mero 16 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Amigos 
de Lérida», de la barriada de la calle 
de Aunós, hoy de Alfredo Pereña, que 
es la finca número 9.790 del Registro 
de la Propiedad de Lérida, tomo 261,

folio 87, inscripción segunda, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 

■ de que la casa quede embargada, ŝal- 
j  vo para hacer, efectivos los plazos no 
¡ satisfechos por la compra del inmue- 
| ble, los créditos hipotecarios que con 
anterioridad a la adjudicación se ha- 
van obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 4 de diciembre dé 1935, pueda 
la finca ser transmitida a/título distin
to del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva- 
vamente a este Ministerio de Trabajo 
acordar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 5 de mayo de 1941.
BENJUMEA BURIN

Uñio. Sr. Director.general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 
que se declara vinculada a don Per
fecto Fresno Cañada la casa barata 
y su terreno número 1, letra P, del 
proyecto aprobado a la «S. A . Los 
Previsores de la Construcción», hoy 
Juan de la Cueva, número 11, de esta 
capital.
limo. Sr.:* Vista la instancia de don 

Perfecto Fresno Cañada, de Madrid, 
en solicitud de que en ló sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones* ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 1, letra P, del proyecto apro
bado a la «S. A., Los Previsores de 
la Construcción», hoy Juan de. la 
Cueva, número 11, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi- N 
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 27 de junio de 1940, ante 
don Cándido Casanueva y Gorjón, ba
jo el número 1.309 de su protocolo, ins
crita* en- el Registro de la Propiedad 
del Mediodía;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de le mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
escritura de 20 de junio de 1930, ante 
don Fidel Martínez Alcayna, asciende
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a 18.255,35 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100' anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las o# upe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don perfecto Fresno Ca
ñada la casa barata y su terreno nú
mero 1, letra P, del proyecto apro
bado a la «S. A-, Los Previsores de la 
Construcción», hoy Juan de la Cue
va, número \11, de esta capital, que 
es la finca número 4.236 del Registro 
de la Propiedad del Mediodía, to
mo 733, li'bro 187 de la 1.a sección, fo
lio 90, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble,/ .los créditos hipo
tecarios que con anterioridad á la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al/ Estado, Provin- 
ria y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 18 de junio 
de 1932, pueda la finca ser transmiti
da* a* título distinto del'de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, sé- 
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio de Trabajo acordar la des
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 5 de mayo de 1941.
BENJUMEA BURIN

Emo. Sr. Director general d e l, Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDENES de 5 de mayo de 1941 por 
las que se declaran desvinculadas de 
los señores que se mencionan, las 
casas baratas señaladas con los nú
meros 34 y 72 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, de esta 
capital autorizándoles para tranf e
rir los derechos de las. mismas a los 
señores que se citan ,de Madrid

limo. Sr.: Vista la instancia de. don 
Emilio Peñas Fernández, d« Madrid, 
solicitando la desvincularan y autori
zación para transferir los derechos de 
su casa, señalada con el número 34 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casás Barat as V Econó

micas, hoy número 6 de la calle de 
Ricardo de la Vega (Madrid Moder
no), de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de poderla habitar 
por tener que prestar sus servicios en 
la Compañía «Coto Minero de Hellín», 
de Minas;

Resultando que - para justificar este 
extremo acompaña documentación ex
pedida por la referida Entidad, en la 
que se manifiesta la imposibilidad de 
ser trasladado a esta capital;

Resultando que la casa' de referencia 
fué vinculada al peticionario ‘ por Or
den ministerial de 12 de abril de 1933;

qonsidferandó que las casas baratas- 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo 
acordar la desvinculación, si a ello hu. 
biera lugar;

Considerando que los motivos alega
dos por don Emilio Peñas Fernández 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente, justificados;

Considerando que por la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas, en*cumplimiento de las normas 
establecidas por el Instituto Nacional 
de la Vivienda sobre traspasos de ca
sas baratas, ha notificado que el aspi
rante que figura en primer lugar para 
adquirir uná casa barata de las cons
truidas por dicha Entidad, es don Car
las Montenegro Cano, domiciliado en 
esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al casp,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Emilio Peña 
Fernández la casa barata señalada con 
el número 34 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, hoy número 6 de 
la calle de Ricardo de la Vega (Ma
drid Moderno), de esta capital, autori
zándole para transferir sus derechos 
de la misma a don Carlos Montenegro 
Cano, de Madrid, siempre que éste 
reúna la condición legal de beneficia
rio de casa barata y que el precio de 
venta no exceda de la tasación que 
dicha finca tenga en el proyecto apro
bado por este Ministerio de Trabajo, 
no pudiendo el señor Peña Fernández 
ser beneficiario de casa barata en Ma
drid durante un período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 5 de mayo de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

limó. Sr.: Vista la instancia, de don 
Joaquín Segado Olañeta. de Madrid, 
solicitando ía desvmculación y autori
zación para transferir los derechos de

su casa barata señalada con el núme
ro 72 del proyecto aprobado a la Co
operativa Madrileña de Casas Baratas 
y Económicas «Cruz del Rayo», hoy 
número 22 de la calle del Sil, de esta' 
capital;

Resultando que funda su solicitud 
en haber sido nombrado Administra
dor de Propiedades en la provincia de 
Málaga, pof Orden ministerial fecha 
26 del pasado año 1940;

Resultando que para justificar este 
extremo, acompaña certificación expe
dida por el señor Delegado de Hacien
da de la provincia de Málaga, fecha 
14 de abril del corriente año;

Resultando que la casa de referencia 
! fué vinculada al peticionario *por Or*
| den ministerial de 7 de marzo de 1936;
| Considerando que las casas baratas 
¡que hayan llegado a ser propiedad de 
' los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspohídien. 
do a este Ministerio de Trabajo la des
vinculación, si a ello hubiera lugar u

Confederando que los motivos alega
dos por don Joaquín Segado Olañeta, 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificados;

Considerando que por la Ooofceratiya 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas, en cumplimiento de las normas 
establecidas por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, sobre traspasos de ca
sas baratas, ha notificado que el as
pirante que figura en primer lugar pa
ra adquirir una casa barata de las 
construidas por dicha Entidad, es do
ña Pilar Ortega Celada, domiciliada 
en esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,
1 Este Ministerio ha dispuesto decla

rar desvinculada de don Joaquín Se
gado Olañeta la casa, barata señalada 
con el número 72 del proyecto aproba
do a la -Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas «Cruz del 
Rayo», hoy número 22 de la calle del 
Sil, de esta capital, autorizándole pa
ra transferir sus derechos de la mis
ma,, a doña Pilar Ortega Celada, de 
Madrid, siempre que ésta reúna la con
dición legal de beneficiaría de casa ba. 
rata y que el precio de venta nt>‘ ex
ceda de la tasación que dicha finca 
tenga en el proyecto-aprobado por este 
Ministerio de Trabajo, no pudiendo el- 
señor Segado Olañeta ser beneficiario 
de casa barata en Madrid durante un 
período de dos años.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 5 de mayo de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general, del Institu
to Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de 8 de mayo de 1941 por la 
que se concede el pase a la situa
ción de supernumerario al Subins

pectorde Trabajo de segunda c la
se, don Aurelio Toledo Calleja.
linio. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el Subinspector de Trabajo 
de segunda clase don Aurelio Toledo Calleja, en la que solicita su pase 
a :la situación de supernumerario.

Visto el informe favorable de la Dirección General de Trabajo,,
Este Ministerio ha tenido a bien conceder al señor Toledo Calleja el 

pase a la situación de supernumerario 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 17 del Reglamento dictado 
para ejecución de la Ley creadora del Cuerpo Nacional de Inspección de Tra
bajo de 13 de julio de 1940, en rela
ción, con el' 16 de ésta.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de mayo de 1941.

BENJUMEA BURIN
Eme. Sr. Subsecretario de este Minis-. 

terio.

ADMINISTRACION 
CE N T R AL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Dirección General de Marruecos y Colonias

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Ingeniero  de Caminos,Ca

nales y Puertos en los Territorios españoles del Golfo de G uinea .
Hallándose vacante en los Territorios españoles del Golfo de Guinea 

una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, dotada en el Presupuesto Colonial vigente con el suel
do anual de 9.600 pesetas, sobresueldo 
de 19.200. más los derechos que las disposiciones peninsular y colonial les 
conceden se saca a concurso su provi
sión entre Ingenieros de Caminos. Ca
nales y Puertos, o ea su defecto entre Ingenieros Militares que poseyenuó e título no hayan cumplido 40 años e- día en que termine el plazo de presentación de instancias..Las campañas serán de dieciochr 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho a seis mese: de licencia en la Península con c-l’to 
tal del sueldo y sobresueldo. El vi? $ 
desde el puerto de embarque a  la Colonia y viceversa será de cuenta del 
Estado, en cámara de primera clsse 
a  fewoar á d  funoionaria y su familia,

sujetándose, además, a las condiciones 
vigentes sobre funcionarios coloniales 
comprendidas en el Estatuto del per
sonal al servicio de la Administración 

I colonial de 8 de diciembre de 1931.I Los solicitantes deberán dirigir sus instancias a esta Dirección General de 
Marruecos y Colonias durante el plazo 
de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A cada instancia deberán de acom
pañarse los documentos siguientes:a) Título oficial expedido por los organismos competentes. ¡

b) Certificación de nacimiento legalizada si no está expedida dentro del territorio de Madrid.
c) Certificación médica del Jefe del 

Servicio Provincial de Tuberculosis, 
con el visto bueno del Inspector pro
vincial de Sanidad, por la que sei acre- dite que los interesados no padecen 
lesiones tuberculosas de carácter evolutivo, sean bacilíferas o no.

d) Certificado de penales.
e) Certificado de buena conducta.

, f) Cuantos documentos considere convenientes, a los efectos de demos
trar mayores méritos.Se tendrán en cuenta para la re
solución del concurso las preferencias que marca el artículo tercero de la Ley 
de 25 de agosto de 1939, para lo cual 
los concursantes habrán de especificar en sus instancias el tum o en que solicitan la vacante, acompañando los do
cumentos precisos que justifiquen su inclusión en el tum o correspondiente.

' Se considerará también como méri
to preferente, dentro de los anterio
res grupos, el haber prestado en la Co
lonia servicios idénticos o similares a los que. son. propios del cargo cuyo 
concurso se anuncia.

Madrid, 20 de mayo de 1941.—-El Director general accidental, A g u s t í n  
Achútegui. . -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría

Anunciando fecha, hora y local para 
la abertura de pliegos presentados 
al concurso para suministro al Es
tado, con destino al servicio de Co
rreos, d e  impresos, libros, sobres, ta
lonarios, etc. ,
De conformidad con lo dispuesto en 

el Decreto de 22 de febrero del corriente año y en las Órdenes minis
teriales de 15 de /abril y 20 del co
rriente, e í  día 3 de junio, a las doce 
de la mañana, en el Salón de actos 
del Palacio de Comunicaciones se 'celebrará el acto de apertura de plie- 
g0 6 a g e n ta d o s  al concuiso y bxu ' éo -

ministro al Estado, con destino ser-  
vicio de Correos, de impresos, W  sobres, talonarios, etc., por k  máxima de 617.618 
calcula podrá ascender ©1 restos w  
efectos que faltan por adquirir <fe w  
comprendidos en el pliego de condf ciones aprobado en 21 de febrero g! tuno.

Los licitadores se sujetarán al ¿u. 
go de condiciones que se halla de na,' mfiesto los días laborables, de las nue. 
ve . a  las trece horas, en el Negociado 
d e . Compras de la Dirección Generar 
de Correos y Telecomunicación (Co- n eo s), sito en la planta cuarta dd 
Palacio de Comunicaciones?*''

.Los pliegos para optar al concurso, así como los documento^ que se exigen 
en el indicado pliego, deberán entre
garse en la Secretaría General de Co- 
n eo s durante las horas anteriormente indicadas, todos los días laborables hasta el 2 del próximo mes:

Madrid. 20 de mayo de 1941.-0 
Subsecretario. Antonio Iturmendi,.

959.

Dirección General de Correos y Telecomunicación
Convocando concurso para provisión

ordinaria de destinos.
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3.° de la. Orden ministerial de fecha 20 de febrero de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL yfcSTADO número 52), se anuncian a Concurso las

siguientes vacantes de provisión ordinaria: .
Agramunt ......................................  1Agudo ...................................................  1Alcázar de San Juan .......................  2Algeciras   ...... 8Almodóvar del Campo .....;............. 1Cádiz ....................     4
Callosa de Segura ............................. *Candelario ......*................................... 1Cantavieja ............................   I
Carpió (El) .......      1Cebreros ..............................................  1'Ceut& ...................................................  8

Cuenca .......................  j
Dos Hermanas  ..................—........   jEspinardo' ..........    *Ferrol ........................ - ......Fraga ......................................................jFuen teo ve juna ... .. ...«•.......................1Gerona  .......  *
Granada ..................i............................. jGranja Torrehermósa  *'•••; 1

Gliimar  .....................*........................ 1

Jumilla .........        :
Lés  i.............. •••••.......................«M adrid.................................................... 5Málaga ...................................... *.... /Manzanares .............Melca* - Fem am cntal M a o ü W éJF*
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Mercadal ...........................................  1
Padrón....................... '........................  1
Paredes de Nava .............. ................  1
Pont de Suert  ............................... 1
Pontevedra ............... ........... .............. 1
Puebla del Caramiñal....... ................  1
Puerto Real ............................ ......... l
Redondela ..........................................  1
Ripoll .................................................  1
San Feliú de Guixols ........................ 1
San Feliú de Llobregat...................... 1
San Roque .............     1
Santiago .........       4
Telde ..................................................  1
Ubeda ..................    1
Valverde del Júcar ...........................  1
Viella .............................................  1
Villafranca del Panadés ................. 1
Villagarcía .......... •...................  .1
Vil la joyosa .........................................  1
Villanueva y Geltni ........................ 1
Villarcayo ..........................................  1
Villa del Rio ..................... ................ 1
Villarrobledo ...................................... 1 

Durante un plazo de quince días, a
partir do la publicación de la presente
Orden en el BOLETIN OFICIAL. DEL
ESTADO, los funcionarios técnicos y
telegrafistas que las opten, cursarán 

sus instancias por  conducto regular, 
en las que harán constar los/destinos 
que soliciten, por orden de preferencia, 
y las condiciones familiares del soli
citante, bajo declaración júrada, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 4.° de la citada disposición. Los Au
xiliares interinos podrán solicitar igual
mente dichos destinos con excepción 
de los correspondientes a Estaciones 
limitadas, a los cuales podrán optar 
también, en cambio, los actuales En
cargados unipersonales.

Madrid, 20 de mayo de 1941.—El' Di
rector general, José L. de, Letona.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Tribunal de oposiciones para Inspec

tores de los Servicios del Ministerio 
de Hacienda

Relación de opositores admitidos al 
concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial fecha 31 de octu
bre de 1940 para designar ocho Ins
pectores de los Servicios del Minis
terio de Hacienda.

Orden 
N.° de  Interesado Cuerpo

1. 
- 2.

3.
4.
5.
6. 
•7. 
8. 
9.

10.
11.
12
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
n
23.
24.

Fermín Ochoa Vidorreta .........
Francisco Bravo Herrandis ......’
Gregorio Hernando Colet ....'....
Salvador Calabuig Borrás
Alejandro Roces Antuña ..........
Felipe de la Rica Montejo ......
Juan Antonio Ortiz Gracia , ...
Francisco Mova Ruiz ................ 
Manuel Freirc Penedo .........
Luis Benito ArhanZ ................
Teodosio Gobernado Parrado ...
Victorino Alvarcz Monje .........
Santiago Iñiguez Martínpz .....
Carlos de Arozarena Martínez.
José Ramos López ....................
Jaime Gregori Llopis ...............
José Gómez Durán ....................
Francisco Ruiz Palau ..............
Teoprépides Cuadrillero Gómez.
José Martínez Saévedra .........
Alejandro Rodríguez Rodríguez 
José Pedro Aparicio Cabezón ...
Félix García Osório ........ .........
Jaime Ozores y Piñeiro ......... .

Pericial de Contabilidad. 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Abogados del Estado. 
Pericial de Contabilidad. 
General de Administración. 
Pericial de Aduana^ 
Profesores Mercantiles. 
General de- Administración. 
Idem ídem.
Pericial de Contabilidad. 
Idem ídem.
Ingenieros Industriales. 
Pericial de Contabilidad. 
Idem ídem.
Idem idem.
Idém. ídem.
Idem idem.
Idem ídem.
Idem ídem.
General de Administración. 
Idem ídem.

El sorteo para determinar el orden 
en que lo s  opositores han de actuar, 
fe celebrará en la Dirección general 
de la Contribución dé Usos y Consu
mos, Alcalá, 25, el-día 23 de los co
rrientes, a las) cinco de la tarde. El 
primer ejercicio se yerificerá en e l1

mismo local el día 31 del actual, a 
las tres de la tarde.

Madrid. 21 de m a y o  de 1941.—: 
El Secretario. Pablo López Martínez.— 
V.° B.°: El Presidente, F. D., A, Fe- 
rreiro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
 COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución d e expedientes de las entid
ades industriales que se citan.

Visto el escrito presentado por don 
 Santiago Puime Freiría recurriendo en
> alzada contra resolución de la Delega- 
' ción de Industria de Pontevedra, que 
 le denegó circunstancialmente autori

zación para instalar una industria de
* reparación de artículos de goma.

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas industrias y am-

• pliación de las existentes, estando com.
 prendida la solicitada en el grupo pri

mero. apartado a), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de

 12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado el recür- 
sn en tiempo hábil;

Considerando que la. industria simi
lar establecida trabaja, a un ritmo muy 
por bajo de s\i capacidad de produc
ción, por escasez de primeras materias,

Esta Dirección -General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta-de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Santiago Puime Frei
ría, contra resolución de la Delegación 
de Industria de Pontevedra, que le de
negó .circunstancialmente autorización 
para instalar una industria de repara
ción de artículos de goma

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de abril de 1941—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Br. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Pontevedra.

Visto el escrito presentado por «Nieto, 
Botija y Oía., S. A.», recurriendo en al
zada contra resolución • de la D^ega- 
ción de Industria d.e Toledo, que le de- f 
negó circunstancialmente autorización 
para instalar una industria de anisa
dos, compuestos y licores;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado ?.), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12' de septiembre de 1939. habiéndose 
presentado por el interesado' él recur
so en tiempo hábil;

Considerando que durante el curso 
del expediente se demuestra que lo pro
yectado por la Entidad peticionaria es
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la ampliación de la actual industria de 
fabricación de anisados, compuestos y 
licores;

Considerando que la escasez actual 
de primeras materias para esta indus. 
tria aconsejan rio otorgar nuevas auto
rizaciones que impliquen un mayor 
consumo de ellas,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por «Nieto, Botija y Cía.» 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Toledo, que le denegó 
circunstancialmente autorización para 
instalar una industria de anisados, 
compuestos y licores.

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 26 de ^abril de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Ijidustria de Toledo.

Visto el escrito presentado por don 
Jesús Salvador Pérez, recurriendo en 
alzada contra resolución do la Delega
ción de Industria de Guipúzcoa, que le 
denegó autorización para ampliar su 
industria de recauchutado y moldeado 
de artículos de goma con una sección 
dedicada a la elaboración de la goma 
que precisa-para su industria;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a la. ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado, a), de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 
12.de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado el recur
so en tiempo hábil;

Considerando que subsisten las cau
sas que sirvieron de base para la reso
lución denegatoria, sin que del estu
dio di recurso se deduzca circunstan
cia especial que aconseje modificar di- 
/cha resolución •

Esta Dirección general de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Jesús Salvador Pé
rez, contra resolución de la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa, que le, de
negó autorización para ampliar su in
dustria de recauchutado y moldeado 
de artículos de goma con una sección 
dedicada a la elaboración de la goma 
que precisa para su industria.

Dios guarde a V. S. muchos años . 
Madrid. 24 de abril de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Guipúzcoa, . .

Visto el escrito presentado por don 
Francisco Bernardo Fernández, recu
rriendo en alzada contra resolución de 
la Delegación de Industria de Cádiz, 
que le denegó autorización para insta
lar una industria de fabricación de su
cedáneo de café a, base de bellotas, al
mendras e higos;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a la ins
talación de nuevas .industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a), de la clasificación 
establecida en la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado ol recur
so en tiempo hábil;

Considerando que las primeras ma
terias que intervienen en la fabrica
ción son de libre adquisición y abun
dan en el mercado,

Esta Dirección general de Industria, 
dé acuerdo con la propuesta de la Sec_ 
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:
 Estirajar el recurso de alzada inter

puesto por don Francisco Bernardo 
Fernández, contra resolución de la De
legación de Industria de Cádiz, y en 
consecuencia autorizarle para instalar 
una industria de fabricación de suce
dáneo de café a base de bellotas, al
mendras e higos, con arreglo a las con
diciones/ generales fijadas en la nor
ma 11 de la Orden Ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las especia
les siguientes:

1 .ª El plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
€11 el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Esta resolución es independiente 
de las exigidas por otros organismos 
para esta clase de industrias y se con
siderará válida durante el'plazo de dos 
años transcurrido el cual solicitará el 
interesado su convalidación a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 4e abril de 1941.—El Di

rector . general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Cádiz. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a

Imponiendo la sanción que se indica 
al Auxiliar de Administración de 
primera clase don Joaquín Vives 

S a u rina.
En el expediente de depuración ins

truido con motivo de la declaración 
jurada presentada por don Joaquín

Vives Saurina, Auxiliar d e  A d m in is - 
tración de primera clase del Escalafón 
de funcionarios técnico - administrati
vos del Departamento,

El Excmo. Sr Ministro, de confor
midad con la propuesta formulada por 
el Sr. Juez Instructor, ha acordado, 
imponer al mencionado funcionario la 
sanción de traslado forzoso fuera de 
Cataluña, prohibición de solicltar car
gos vacantes durante cinco años y 
postergación en el Escalafón por el 
mismo espacio de tiempo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. • muchos años.
-Madrid, 4 de abril de 1941.—El Sub

secretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este

Ministerio.

Ratificando la separación del servic io 
de don Antonio Morcillo Ramírez, 
Oficial de Administración de segunda 

clase.

 En el expediente do depuración ins
truido con motivo de la declaración 
jurada presentada por don Antonio 
Morcillo Ramírez, Oficial de Adminis
tración de segunda clase del Escala
fón de. funcionarios técnico-adminis
trativos del Departamento, con destino 
en la Secretaría del mismo, separado 
del servicio por Orden de 8 de julio 
de 1939,

 El Excmo. Sr. Ministro, de confor- 
m idad con la propuesta formulada 
por el Sr. Juez Instructor, ha acorda
do ratificar la Orden anteriormente 
citada por la que se separó del servi
cio al mencionado funcionario.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1941.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de Ja Sección Central de este 

Ministerio.

Declarando jubilado al Portero de los 
Ministerios Civiles, M iguel Díaz Ca
ñavera.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por Miguel Díaz Cañavera, Portero 
del Cuerpo de los Ministerios Civiies, 
que estuvo afecto a la Escuela de Ar
tes y Oficios de Málaga, y que por Or
den de la Presidencia del Gobierno^ 
de 8 de mayo de 1940 fué separado del 
servicio por sanción, con arreglo a los 
preceptos de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, en solicitud de que se le de
clare jubilado voluntariamente:

Ftesultando que el interesado nació 
el 8 de m^yo de 1873, según se hace 
constar en el Escalafón del Cuerpo d e
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Porteros de los Ministerios Civiles, de 
fecha 15 de abril de 1933;

Considerando que la jubilación por 
causa de edad deberá concederse a 
instancia del interesado, cualquiera que 
sea la situación en que se encuentre, 
éegún determina el artículo 49 del Es
tatuto vigente dé Clases Pasivas del 
Estado, de fecha 22 de octubre de 1926, 
y que la sanción de separación defini
tiva del servicio no priva a los inte
resados de los derechos pasivos que 
pudieren cor responder les, siempre que 
reúnan las condiciones exigidas por la 
legislación vigente para cada Cuerpo, 
según se dispone en la Orden de 1.° de 
febrero último (B. O. del 23),

Esta Subsecretaría ha acordado de
clarar jubilado, a su instancia, por ha
ber cumplido más de sesenta y cinco 
años de edad, al solicitante Miguel 
Díaz Cañavera, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1941.—El Sub- 

ecretario, Jesús Rubio.
Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

Concediendo licencia por asuntos propios, 
al Portero Fausto Jiménez 

Martín.
limo. Sr.: Vista la instanéia suscrita 

en 3 de los corrientes por el Portero 
de la Secretaría de este Ministerio 
Fausto Jiménez Martín, en solicitud 
de. licencia por asuntos propios,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 31 y 
33 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, ha tenido a bien concederle 
la licencia solicitada, sin sueldo, por 
más' de quince días y menos de tres 

 meses.
 Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1941.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,

Declamando renunciantes de sus destinos 
a varios Porteros de los Ministerios 

Civiles que se citan.
limo. Sr.: Visto que los Porteros 

Prudencio Romero Torres, con destino 
en la Universidad de Zaragoza; Gon
zalo Montero Candilejo, afecto a. la 
Escuela de Comercio de Cádiz; Igna
cio Castillo Balsalobre, destinado en eí, 
Museo Arqueológico Nacional, y Gre
gorio Gutiérrez Parra, áfecto al Ins
tituto «Luis Vives», de Valencia, no 
se han presentado en sus destinos 

 dentro del plazo posesorio qué se les señaló 
por las Ordenes de 17 de marzo últi
mo, por las que se les concedió el in
greso en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles,

Esta Subsecretaría, considerándolos 
incursos en el artículo 22 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, ha 
dispuesto tenerles por renunciantes de 
sus destinos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1941.—El  

Subsecretario, Jesús Rubio.
Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

Concediendo la excedencia, a José Faura 
Ramón, Portero de los Ministerios 
Civiles.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por José Faura Ramón, Portero cuar
to de este Ministerio, con destino en 
la Escuela Superior de Comercio de 
esta capital, y de conformidad con lo 
que previene el artículo 12 del vigente 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, en relación con lo 
dispuesto en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha resuelto, a re
serva de lo que se acuérde en su ex
pediente de depuración, conceder al re
ferido subalterno la excedencia volun
taria en su cargo, sin sueldo alguno y 
por un plazo no menor de un año ni 
mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1941—El Sub

secretario, , Jesús Rubio.
Ilmo. Sr. Subsecretario de,la Presidencia 

del Gobierno.

Resolviendo él expediente de depuración 
del Portero de los Ministerios 

Civiles, Emiliano Javier Malagón 
Núñez,
limo. Sr.: ,En el expediente de de

puración instruido con motivo de la 
declaración jurada de Emiliano Javier 
Malagón Núñez, Portero de los Minis
terios Civiles, con destinó en la Real 
Academia de Ciencias Morales y Po
líticas, el pxcmo. Sr. Ministro ha, re
suelto en 30 de abril último, de con
formidad con la propuesta formulada 
por el señor Juez instructor y la Ase
soría Jurídica, se sancione la conducta 
de dicho subalterno con postergación 
en su Escalafón durante tres años, 
quedando, por tanto, reintegrado en 
el ejercicio de su cargo y en la tota
lidad de sus haberes a partir de di
cha fecha.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1941.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

Dirección General de Primera  
Enseñanza

Acordando la devolución de la fianza 
prestada por don Rafael Muñoz  
López para garantir su cargo de  
Habilitado de los Maestros Nacionales 
del partido judicial de Getafe.

Examinado el expediente de «que se 
hará mérito;

Resultando que don Rafael Muñoz 
López solicita la devolución de la 
fianza por él constituida para garantir 
el cargo de Habilitado de los Maes
tros Nacionales del partido judicial de 
Getafe (Madrid), que desempeñó des
de el mes de diciembre de 1929 hasta 
el 7 de junio de 1937;

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Caja general de Depósi
tos una fianza por valor de 9,500 pe
seta  ̂ nominales, según resguardo nú
mero 287.800 de entrada y 121.149 de 
registro, expedido en Madrid, en 16 
de noviembre de 1929, cuya copia obra 
en el expediente;

Resultando que abierto el período 
de reclamaciones contra la gestión del 
señor Muñoz, por anuncio inserto *en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 16 de junio de 1940, transcu
rrió el plazo señalado sin que se ha
ya presentado reclamación alguna;

Vistos los favorables informes) de la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza, Ordenación Central de Pa
gos, Tribunal de Cuentas y Afjeóoría 
Jurídica;

Considerando que, extinguida la 
obligación .principal, de gestión, fina
liza la secundaria, de garantía; y que, 
comprobada en el expediente la exen
ción de responsabilidad de aquélla, 
procede la devolución de ésta,

ESjte Ministerio ha resuelto acceder, 
por lo que a los fines de su constitu
ción se refiere, a la devolución de la 
fianza depositada por don Rafael Mu
ñoz López, para garantir su cargo de 
Habilitado de los Maestros Naciona
les del partido judicial de GetaTe.

De orden ministerial comunicada, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S.- muchos afioet 
Madrid, 12 de mayo de 1941.—El Di

rector general de Primera Enseñanza, 
R. Toledo.
Señor Ordenador de Pagos de la Oaja 

General <Je Depósitos.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  

E S C A L A F O N  D E  M A E S T R O S  D E  T A L L E R  D E L A

Núm . del 
E s c a la fó n

Núm. en 
la categoría NOMBRES Y APELLIDOS Títulos Fecha de nacimiento Forma  

de ingreso

1
2

3
4
5
6
7

8
9

10
11
12
13
14
15
16 

- 17
18
19
20 > 

" 21
22
23
24
25

/

26
27
28
29 .
30
31
32

33
34
35 
30-
37
38
39
40

41 
• 42

1
2

1
2
3
4
5

' 1 
2

3
4
5
6
7
8

/  9 
10 
11 
12
13
14
15
16 '
17 '
18

1
2
3
4
5
6
7

8
9 \ 

10 
11 
12
13
14 “
15

16 
17 ’

Sección primera.— 7.200 pesetas

D on H ipólito Rxumard López ..................
Don Alfonso R ojas G óm ez ............................

Sección segunda.—6.000 pesetas

Don Jaim e García Baniis ............................
Don Julio Cabrera Bayón Irisarri,,............
Don Pascual Blasco Sanjuán ......................
Don Luis Navarro Elias ...............................
Doña María Diez Izquierdo ............................

Sección tercera.—5.000 pesetas

Don Francisco Castaños Oller ........ ..........
Don Juan Castro Prades ................................
Don Vicente Beiiedito Baró ..........................
Don Joaquín Gutiérrez Díaz ......................
Don Eduardo Pancorbo 'Calvache . . ...........
Don Manuel Rodríguez Bravo .....................
Don Joaquín Bretones C astillo ........... * ......
Don José Recio del R ivero ..........................
Don Manuel Torres Molina .....................•......
Don José Navas Parejo ........... ........................
Don Pablo Loyzaga Gutiérrez .............. *...
Don M'anuel del Pino Valsera .............. .
Don Miguel Contreras Morales .................
Don Antonio Lóoez Sancho .......................
Don Esteban Calleja Herrero ........................
Doña Teresa Díaz de Losada .......................
Don Miguel García Bretones ......................
Don Ram ón Chiloni Molerá .......................

Sección cuarta.—4.000 pesetas

Don Gaspar Polo Torres ...............................
Don Fausto R am írez 'M ercado ...................
Don José Ordinas H o m a r ................................
Don Luis Alonso Zurita .......................... .
Don Isaac Usano Massot ................................
Don Nicolás Quintana Pérez ............ .
Doña Trinidad M orcillo R aya ..................

Doña Dolores Sánchez García ........ •..........
Doña Plácida Iglesias Spiteri .......................
Doña Josefa Diez de' Re vénga, y Rodríguez

Don Ausencio Lacal Pérez ............................
Don Luis García y García ...................... .
Don Indalecio Ventura L ó p e z ..................
Don Hermenegildo Alsina M u n n é ...............
Don Recesvinto Griñán Torres ...................
Don Vicente Avuso Rom án .......................
Don Moisés Redondo M artín ........... . . . . . . . .
Don Blas Casas Sans ...................................... '
Don Andrés Laorga Sánchez .......................
Don Francisco de P. Arnáu M a rt ín e z .......
Don M anuel Bravo Bofcanes .......................

B M. N .......

.M . l / E n s . ...

20 noviembre 1886
26 febrero 1883

21 septiem bre 1890
27 noviembre 1907 
21 junio 1893
12 ju lio  1900
3 mayo 1888

1 noviem bre 1885
23 febrero 1884 

7 junio 1884
21 abril 1872
13 julio 1888
18 diciembre 1887 
20 ' junio 1878
19 marzo 1874
29 septiembre 1882
22 /octubre . 1883
12 junio 1872 
10 noviembre 1880

•29, junio 1887
30 noviembre 1891
14 febrero 1884
14 octubre - 1881
4 diciem bre 1894 

10 enero 1874

1 enero 1876 
19 noviembre 1898 
17 diciembre 1883 
22 . ju lio 1881
15 febrero * 1909
13 . marzo • 1^99 

,29 abril • JB97

26 marzo  ̂ 1900
16 octubre" 1885 
22 octubre 1900

29~ octubre 1887
7 septiembre * 1889 

. 26 septiembre , 1879
8 enero 1889

24 noviembre 1902 
10 marzo 1911 
26 abril 1899

3 febrero 1900
14 febrero 1911
2 abril 1874 
6 agosto 1893

Real Orden 
Real Orden

Concurso ... 
Oposición .. 
Concurso ... 
Concurso ... 
Concurso ...

Concurso ... 
Concurso ... 
Concurso ... 
Real Orden 
Real Orden 
Real Orden 
Concurso ... 
Concurso 
Real Ordef? 
Concurso ... 
Concursó .... 
Concurso .... 
Concurso ...; 
Concurso .!)■ 
Concurso ... 
Concurso .... 
Concurso ... 
Concurso ...

Real Onden 
Concurso ... 
Concurso ... 
Concurso ... 
Concurso ... 
Concurso ... 
Concurso ...

Orden M. .. 
.Orden M.... 
Orden M....

Concurso ... 
Concurso ... 
Concurso ... 
Concurso ... 
Concurso ... 
Concurso ... 
Concurso ... 
Concurso ... 
Concurso ... 
Concurso ... 

^Concurso ...
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' MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñante Profesional y Técnica 

E S C U E L A S  D E  A R T E S  Y O F I C I O S  A R T I S T I C O S

Pecha de ingreso

_______ i--------------

30 abril 1917

4 diciembre 1931
6 julio 1927

20 mayo 1933 
23 mayo 1933
9 noviembre 1933

22 noviembre 1933
12 diciembre 1934 
17 mayo 1935

30 septiembre 1913
31 mayo 1915 
30 ’ julio 1915

120 diciembre 1919
23 julio 1920
7 mayo 1921

13 mayo 1921
21 junio 1922

*  30 mayo 1932 
p12 diciembre 1932
28 julio 1933 
12 diciembre 1934
1 abril 1920 
1 abril 1920

i 1 abril 1920
29 marzo 1922 

' 29 abril 1901
4 agosto 1922

24 marzo 1932 
28 agosto 1933
10 diciembre 1934i

• 16 octubre 1935 
16 octubre 1935

: 161 octubre 1935

8 enero' 1936 
8 enero 1936 
8 enero 1936 
8 enero 1936

28 enero 1936 
4 marzo 1936 
4 marzo 1936 
4 * marzo 1936 
14 marzo 1936 
4 marzo 1936 
4 marzo 1936

E n s e ñ a n z a

Encuademación .................... i#.
Pastas y hornos ........ ...............

Esmaltes ...................................
Hornos ........................................
Engastado ..................................
Encuademación ........................
Bordados y Encajes .................

i

Talla en madera........................
Vidriería ............................ ......
Talla en madera ........................
Fotomecánica y Litografía
Galvanoplastia ..........................
Tipografía ..................................
Carpintería ...............................
Cerámica ...................................
Fotografía ..................................
Talla en piedra ........................
Metalisteria ...............................
Carpintería ................................

. Cerámica ................................
Tejidos Artísticos ....................
Metalisteria ...............................
Labores femeninas....................
Metalisteria ....... ..... ...... ...........

> Vaciador ....................................

Cerámica y Repujado....!...........
Metalisteria ..............................
Cerrajería .;.................................
Cerámica ...................................
Cerámica ....................................
Metalisteria ...............................
Labores de la mujer .................

Bordados y Encajes .................
Bordados y Encajes .................
Repujado en cuero ..................

Talla en piedra ........................
Encuademación .........¿...............
Forja ...... ....................................
Encuademación ........ ...............
Tipografía .............................. .
Carpintería .................. .............
Carpintería ............. ..................
Carpintería ................................
Carpintería ............................ .
Carpintería ................................

Centro en que sirve

Nac. de Art. Gráf. 
Cerám. de Madrid.

Madrid (A. y Of.) 
Cerám. de Madrid. 
Valencia (A. y O.) 
Valencia (Idem)... 
Madrid (Idem)....

Madrid (A. y Of.) 
Valencia (ídem) ... 
Valencia (Idem)...
Málaga .................
Granada ..............
Málaga ..................
Almería ................
Sevilla ..................

Granada ..............
Granada ..............
Granada ..............
Córdoba ................
Granada ...............
Granada ..............
Sevilla ..................
Córdoba .............
Almería ................
Barcelona .............

 ̂ Valencia .............
Palencia ...............
Palma de Mallorca
Patencia ...............
Jaén ................ ....!
S. Cruz de Tener. 
Granada ...............

Murcia ............. '...
Murcia ....... ..........
Murcia ....... ..........

Baeza ....................
Málaga .................
Granada ...............
Barcelona ........ .
Nac. de Art. Gráf.
Sevilla ..................
Ubeda ....................
Soria .....................

S. Cruz de Tener. 
Jerez.................... ..

O B S E R V A C I O N E S

i

t

\ '

Figuran sin número con arreglo al Decreto 
de 16-10-35 de incorporacióri al Estado de la 
Escuela de Murcia. Pendiente su confirma
ción definitiva del cumplimiento del Decreto 

i de 4-6-40.

1

1 Excedente.
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Núm. del 
Escalafón

Núm. en 
la categoría NOMBRES Y APELLIDOS Títulos Fecha de nacimiento Forma 

de ingreso 

43 18

•

Don Alfonso Moreno Morillo ....................

Don Jesús Bermejo Ortiz ............................
Don José Bemouilli Fernández .................
Don Enrique Mingóte Vico ................
Don Cecilio Cámara Moreno ................... .
Don José Luis López Sánchez y Toda .... 
Don Manuel Cascón Sánchez .................

Veintidós plazas vacantes

Ing. T. PE. 
y Ap........

28 « enero 1900

14 octubre 1878 
,7 diciembre 1882 
3» octubre 1880 

25 marzo 1897 
30 abril 1901

23 septiembre 1907

Concurso ...

Orden M.„ 
Orden M... 
Orden M... 
Orden M... 
Orden M...

Orden M...

Madrid, 1 de mayo de 1941.—El Subsecretario, Jesús Rubio.

E S C A L A F O N  D E  A Y U D A N T E S  D E  T A L L E R  D E  L A

Núm. del 
E sc a la fó n

Núm. en 
la categoría N O M B R E S  Y A P E L L I D O S Títulos Fecha  

de nacimiento

1
2

3
4
5
6
7
8 
9

10

11
12

13
14
15
16
17
18
19

20 
21 
22
23
24
25

26
27
28 
29

1
2

1
2
3
4
5
6
7
8

9
10

1
2
3
4
5 -
6
7

8
9

10
11
12
13

14
15
16 

. 17

Sección primera.—5.000 pesetas

Don Jesús Bermejo Ortiz............................. ........................
Don Dámaso Pérez Alen........................................................

Sección segunda.—4.000 pesetas

Don Manuel González Fernández.........................................
Don José Bernouilli Fernández.................................. ' .........
Don Enrique Mingóte Vico....................................................
Don Salvador Inurria Lainosa....... , ....................................
Don Luis Molina de Haro.......................................................
Don Germán Calvo Fernández................................... ... ...
Don José Dattoli Bernal........ .........................................\..
Don Regino Cabrera Gallardo.................................. . ........
Don Enrique Meseguer Fábregas........................................ .
Don Ruperto Ramírez Sánchez.............................................
Don Manuel Alvarez de la Puente............................. ..........

Sección tercera.—3.000 pesetas

Don Francisco Sevillano Fernández..............  ...................
Don Mariano Escaño Alonso.......................  ........................
Don Enrique Arrióla Gómez..................................................
Don Enrique Cañada Pérez...................................................
Don Rafael Bravo Rubens............................................... ..
Don Santiago Granados Ruiz...............................................
Don Benjamín Montiel Pérez..............................................
Don Federico Martín Guillén..................................... ; ........
Don Cecilio Cámara Moreno....... ..........................................
Don José Luis'López Sánchez Toda... ........  ...................
Don Santiago Pércz\Blázquez............................. . .............
Don Julio Pascual Martín..................................... .............
Don Jesús Moreno Fuentes... ..............................................
Don Gregorio Angel Pedraza Morris................................
Don José García Carpintero-Sánchez Comendador .y. ...
Don Luis Espinar Barranco.......; ..............................¿m ...

' Don Alfonso Blat Monzó............................................ . ........
Don Manuel Cascón Sánchez........ . ................... ...............
Don Francisco Alonso Rodríguez............................. : ........

Veintiuna plazas vacantes.

9

<.

Ing< T. PE. Ap*

4 octubre 1878 
11 "enero 1876

7 agosto ' 1888 
7 octubre 19<fe 
3 octubre 1880

19 septiembre 1879 
7 agosto 1889

28 mayo 1888
29 septiembre 189$
7 septiembre 18.78

29 enero , 18&3 
28 marzo 1883
24 diciembre 1877

30 noviembre 1895
8 diciembre 1877 

30 enero 1895
2 nóvíembre 1881

17 febrero 1902 
11 enero 1888
18 mayo 1900

25 ma(Vo‘ 1878 
E«í- abril 1901 
30 diciembre 1909
20 diciembre 18̂ 9 
13 noviembre 1908 
30 octubre 1889 
28 noviembre 1896
30 diciembre 1910
22 abril 1904
23 septiembre 1907
31 enero 1875

-------- ------------— -n
Madrid, 1 de mayo de 1941.—A  Subsecretario, Jesús Rubio.
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Fecha de ingreso E n s e ñ a n z a Centro en que sirve OBSERVACIONES

13 marzo 1936

8 julio 1940 
8 julio 1940 
8 julio 1940 
8 julio 1940 
8 julio 194G

8 julio 1940,

Cerámica ....................... ..........

Litografía .......... v...................
Heliograbado ..........................
Litografía ...........................;....
Heliograbado ...........................
Grabado en metales ...............

Estereotipia y Galvanoplastia...

Málaga .......... .......

Nao. de Arjfc. Gráf.
Idem id.................
Idem id.................
Idem id. ..............
Idem id................

Idem id...........

Figuran en este Escalafón por Decreto de 
9-3-40 y Orden Ministerial subsiguiente de 
8-7 40, aunque sin número, hasta la inclusión 
en Presupuestos de las dotaciones necesarias.

i <

E S C U E L A S  D E  A R T E S  Y O F I C I O S  A R T I S T I C O S

Forma 
de ingreso Fecha 

de ingreso ENSEÑANZA POBLACION OBSERVACIONES

Concurso ......
Real Orden ...

N
, Concurso ......
f Real Orden ... 

Oposición 
Real Orden ...
Concurso ......
Concurso ......

f Concurso .......
Real Orden ... 
Real Orden ... 
Real Orden ... 
Real Orden

Real Orden ...
Concurso ......
Concurso .......
Concurso .......
Concurso ......
Cóncurso ......
Orden M.......\
Concurso ......
Concurso .....
Concurso ......
Concurso .......
Concurso .......
Concurso ......
Concurso ......
Concurso .......
Concurso .... i.
Concurso ......
Concurso ......

17 abril 1915 
23 julio 1920

23 julio 1920
18 junio 1915 
10 novbre. 1925
2 mayo 1916 

'25 mayo 1921 
23 mayo 1922 
23 mayo 1922 
13 julio 1920 
23 julio 1920 
1 abril 1920
23 julio 1920

16 febrero 1920 
21_ junio 1922 
28 julio M923 
25 abril , 1922 
28 agosto 1933 
28 agosto 1933
28 agosto 1933
7 febrero 1936 

27 novbre. 1935 
27 novbre. 1935
8 enero 1936 
8 enero 1935

29 febrero 1936 
29 febrero 1936 
29 febrero 1936 
13 marzo 1936 
13 marzo 1936
24 marzo 1936 
27 mayo 1936

Litografía ........ ................
Vaciador ...........................

Carpintería Artística . ,
Heliograbado .....................
Litografía .... .....................
Vaciador .............................
Talla en piedra ................
Vaciador ............................
Metalistería Artística .......
Carpintería Artística .....
Encuademación ................
Vaciador ................... ......
Carpintería Artística ........

Vaciador ............................
Carpintería Artística ........
Carpintería Artística .......
Vaciador ........... :...............
Vaciador ............................
Vaciador ......•...................
Vaciador ............................
Vaciador ............................
Heliograbado ......... ............
Grabado en metales ......
Encuadernación ...............
Damasquinado ...................
Metalistería Artística .....
Cerámica y Vidriería Artíst.
Metalistería Artística........
Cerámica Artística ..........
Cerámica Artística .........
Estereotipia y Galvanoplas. 
Cerámica Artística ...........

Escuela Nacional de Artes Gráficas. 
Santiago... .....................................

Granada................................... . .........
Escuela Nacional de Artes Gráficas. 
Escuela Nacional de Artes Gráficas.
Córdoba................................ . .............
Granada...............................................
Palencia... ...................................... ...
Palencia............................ .......  .......
Toledo............................... ... ... ... ...n

Valiadolid... / ,.. ............ ......... . ... ...
Sevilla.................................... ............

Sevilla.................................. . .............
Palencia... .............................. ............
Almería........ ... .......... ................. ...

v Jaén........ ........................ ... ... ... ...
Jerez............. ... .......... ....................
Almería................. . ......... . . ........ . ...
Baeza............ .............  .......................

Escuela Nacional de Artes Gráficas. 
Esóuela Nacional de Artes Gráficas. 
Escuela Nacional de Artes Gráficas
Toledo....... .................................... .. ...
Jaén........ ..................... .....................
Toledo... .VT ... t». .......  ............. 7.7

Jaén........ ..: ... ... ...........................
Palencia... ............. ...........................
Escuela Nacional <¡le Artes Gráficas. 
Granada........... . ... ...........................

Excedente.

Excedente.

Excedente. 

, •
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando concurso para la provi
sión de una plaza en el faro « aisla
do» de Cabo Blanco (B aleares) en
tre funcionarios Técnico-mecánicos 
de Señales Marítimas.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 15, del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas, aclarado por Orden de 26 de fe
brero de 1934, se anuncia para su pro
visión una plaza de Torrero en el faro 
«aislado»'de Cabo Blanco (Baleares), 
a fin de que en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO puedan solicitarla por con
ducto reglamentario los que, pertene
ciendo al citado Cuerpo, les convenga 
prestar servicio en el mismo, debiendo 
dirigir las peticiones a esta Subsecre
taría, Sección de Personal de Cuerpos 

, E ceciales, teniendo en cuenta lo que 
determina la Orden circular de 25 dq 
enero de 1941.

Madrid, 20 de mayo de 1941.—El 
Subsecretario B .. Granda.

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a don Manuel Serrano 
Navarro para ocupar una parcela 
en la playa de Santa Pola, con des
tino a edificar una casa dedicada 
a vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, a instancia de don Manuel 
Serrano Navarro, para obtener la au
torización necesaria para ocupar una 
parcela en la playa de Santa Pola, 
destinada a edificar una casa para 
vivienda y baños!

Resultando que la petición ha sido 
tramitada como comprendida en el ar
ticulo 42 de la vigente/ Ley de Puer
tos y 72 del Reglamento para su eje
cución, habiéndose tramitado el expe
diente con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 75 y demás correspondien
te? del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información públio-/ sin

que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido también favorable al otorga
miento de la concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el Ínteres 
público en acceder a lo solicitado au
torizando la edificación de la vivienda 
solicitada;

Considerando que la concesión debe 
ser., otorgada con carácter oneroso 
esto es, sujeta al pago de un canon,

Considerando que el peticionario ha 
depositado como fianza el 5 por 100 
del importe de las obras,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, cofi las (condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Se
rrano Navarro para ocupar una par
cela en la playa de Santa Pola, con 
destino a edificar.una casa dedicada a 
vivienda y baños.

2 a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado, que *e 
entenderá modificado en lo que se ha
lle afectado p or . las cláusulas de la
concesión y por las reformas que se
introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno afectado ni las
edificaciones levantadas en él a fines 
ni usos distintos a aquellos para los 
cuales es otorgada la presente conce
sión, quedando obligado el concesio
nario a conservar las obras en buen 
esitado y ‘ condiciones de normal uti
lización. . * * .

3,a Se otorga esta concesión en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio dé tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.
, 4.a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses y terminarán en 
el de seis meses, contados ambos piar 
zoq a partir de la fecha de la pre
sente concesión.

5.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Alicante, con el concurso" de la Direc
ción Facultativa del. puerto de Santa 
Pola y, del resultado, se levantará ac
ta y plano que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad El 
concesionario queda obligado a solici
tar de la Jefatura de Obras Públicas 
la práctica del replanteo, y a consig
nar él importe de su presupuesto en 
la Pagaduría de la misma, en tiem
po y forma de modo que pueda 

verificarse el replanteo dentro del pla
zo señalado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
• de la Jefatura de Obras Públicas a fin 
de proceder al oportuno reconoci
miento, de cuyo resutado se levanta
rá acta, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras Públicas, de Alicante y 
Dirección Facultativa de las obras y . 
servicips del puerto de Santa Pola.

8.a Todos los gastos que originen 
el replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto

j  en la vigente Ley del Timbre.
¡ 10. Si transcurrido el plazo señala-
I do para- comenzar las. obras* no hu- 
¡ biefan sido empezadas éstas, ni so- 
j licitado prórroga por el concesionario,
| se considerará, desde luego y sin más 
I trámite, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza 
depositada.
,11. El concesionario abonará un ca
non de uña peseta por metro cuadra
do de superficie ocupada y año, en la 
Caja de la Comisión Administrativa 
de Puertos a cargo directo del Esta- 

j  do. Este canon será revisable y, por 
tanto, variable, por acuerdo de la Ad
ministración.

12. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las* Leyes de 
Accidentes .de Trabajo, Retiro Obrero 
y demás disposiciones Vigentes de ca
rácter social: al de la Ley de Pro- * 
tección a la Industria Nacional y a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras, quedando obligado, asimismo, a 
respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario, de cualquiera 
de las< condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad y, llegado este caso, 
se procederá con . sujeción a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a 
V. S. para §u conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. '

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de '1941.—El Di

rector general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Alicante. , *


